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AB, LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

No.- 09 — 01- 040- P00771 

  

QUE HACEN EL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR IVAN 
ONTANEDA BERRÚ, EN SU CALIDAD DE MINISTRO Y LA 
COMPAÑÍA AGRICOMINSA, AGRÍCOLA COMERCIAL 
INDUSTRIAL $.A. (AGRICOMINSA), CONSTITUIDA BAJO 
LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 
REPRESENTADA POR EL SEÑOR ANDRÉS EDUARDO 
DASSUM ILLINGWORTA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 
EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA AGRICOMINSA, AGRÍCOLA 
COMERCIAL INDUSTRIAL 5.4. (AGRICOMINSA) Y COMO 
TAL REPRESENTANTE LEGAL... 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
DI: 2 COPIAS. 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

  

    

a los SEIS días del mes de ABRIL del año dos mul vemtiuno, ante mí, 
ABOGADO LUIS CARLOS ÁVILA STAGG, NOTARIO 
CUADRAGÉSIMO TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL; 
comparecieron, por una parte, el señor IVÁN ONTANEDA BERRÚ, en 

su calidad de mmistro y como tal representante de El Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inverstones y Pesca, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, ejecutivo; y por otra parte el señor ANDRÉS 

EDUARDO DASSUM ILLINGWORTH, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, estudiante, en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO 

de la compañía AGRICOMINSA, AGRÍCOLA COMERCIAL 

INDUSTRIAL S.A. (AGRICOMINSA) como representante legal. - Los
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comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domuciliados en la 

ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar a quienes — í 
por haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocerlos doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura - 

pública de CONTRATO DE INVERSIÓN, sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así, 
SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 8 su cargo, 

sírvase wmcorporar el siguiente Contrato de Inversión, al tenor de las 
10 - siguentes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - 
11  Comparecen a la celebración del presente Contrato de INVERSIÓN - en 
12 — adelante, el "CONTRATO":1.1.- El Mmisteno de Producción, Comercio 

o
o
 

a
 
m
a
n
y
 

13 Exterior, Inversiones y Pesca, representado en este acto por el señor Iván 

14 Ontaneda Berrú, en su calidad de munistro y como tal representante de la 

15 entidad rectora de la materia en la que se ejecuta la mversión, según consta 

16 en los documentos que como habilitantes se adjuntan. A está parte, en 

17 adelante y para efectos del CONTRATO, se la podrá denominar 

18 "ESTADO".12.- La compañía AGRICOMINSA, AGRÍCOLA 

19 COMERCIAL INDUSTRIAL SA (AGRICOMINSA), constitiuda bajo . 

20 las leyes de la República del Ecuador, representada por el señor ANDRES 

21 EDUARDO DASSUM ILLINGWORTE, en su calidad de PRESIDENTE 

22 EJECUTIVO de la compañía AGRICOMINSA, AGRÍCOLA 

23 COMERCIAL INDUSTRIAL SA. (AGRICOMINSA) y como tal 
24 representante legal, conforme consta en la copia certificada del 

    

25 nombramiento inscrito que se adjunta al presente instrumento, quien para 

26 efectos del presente contrato se la podrá denommnar como 

"INVERSIONISTA". El ESTADO y la INVERSIONISTA, en conjunto, 

28 serán denominados las PARTESCLÁUSULA SEGUNDA: 
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    DEFINICIONES, —Para efectos de interpretación del O 

considerará que las palabras o frases, definidas a continuacióRciengrá 
exactamente los significados que constan a continuación'2.1.- COMITÉ 
DE INVERSIONES, - Se entenderá que se refiere al Comué Estratégico 

de Promoción y Atracción de Inversiones, que de acuerdo a lo previsto en 

el Decreto Ejecutivo Nro. Dos cinco dos de veintidós de dicrembre de dos 

mil diecisiete, es el máximo órgano de rectoría gubernamental en materia 

de INVERSIONES y el organismo competente para aprobar las solicitudes 

de CONTRATOS de INVERSIÓN2.2. CONTROVERSIA Q 

CONTROVERSIAS. - Se refiere 2 cualquier reclamo o desacuerdo que 
suja entre las PARTES con respecto a este CONTRATO, que haya o 

hayan sido debidamente notificada por escrito, incluyendo lo relacionado 

con su interpretación, ejecución, validez o terminación.2.3,- COPGL - 

Corresponde al Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 351 de 
29 de diciembre de 2010 y sus reformas.2.4.- ESTADO. - Se refiere al 

Estado Ecuatoriano, debidamente representado por la máxima autoridad 

del Ministerio que preside el Comité Estratégico de Promoción y 

Atracción de Inversiones, o la autoridad designada para la suscripción del 
contrato de inversión, 2.5,- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. - 

Se llama fuerza mayor o caso fortuito al imprevisto que no es posible 

resistir, según los términos del artículo 30 del Código Civil ecuatoriano. 

2.6.- INCENTIVOS TRIBUTARIOS, - Son aquellos que se encuentran 

vigentes a la firma de este instrumento, según lo establecido en el COPCI 

y en la Ley de Fomento Productivo, que le fueren aplicables al 

PROYECTO DE INVERSIÓN y detallados en la Cláusula Séptima de este 
CONTRATO.2.7, -INVERSIONISTA. - Es aquella sociedad que 

comparece directamente a la suscripción de este CONTRATO, constituida 
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al amparo de las leyes ecuatorianas, que efectúa directamente la 
INVERSION NUEVA. Esta es, para efectos tributarios, el sujeto pasivo de 

las obligaciones tributarias 2.8- INVERSIÓN NUEVA. - De 

conformidad con el lteral b) del artículo 13 del COPCI, entiéndase por 
INVERSION NUEVA. “(...) al fluyo de recursos destinado a incrementar 
el acervo de capital de la economía, mediante una INVERSIÓN efectiva en 

activos productivos que permita ampliar la capacidad productiva futura, 

generar un mayor mvel de producción de bienes y servicios, O generar 
nuevas fuentes de trabajo El mero cambio de activos productivos que ya 

se encuentran en fincionamiento, así como los créditos para adquiri 

estos activos, no implica inversión mueva” 2.9.- INVERSIÓN 

PRODUCTIVA. - Es aquella que se efectúa de conformidad con el literal 
a) del artículo 13 del COPCI, y de lo establecido en el artículo 2 del 

mismo cuerpo normativo. 2.10,- LEY DE FOMENTO PRODUCTIVO. 

- Se refiere a la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, 

publicadas en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 309 de 21 de agosto 
de 2018 2.11.. MODALIDAD DE INVERSIÓN, - Se refiere a la forma 
en que la INVERSIONISTA realiza su INVERSIÓN, de conformidad con 

las modalidades señaladas taxativamente en el artículo 12 del 
REGLAMENTO DE INVERSIONES y descnta en este CONTRATO 
2.12.- PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN. - Se refiere a los enterios 
objetivos asociados con el PROYECTO DE INVERSIÓN, de acuerdo con 

el sector económico en el que este se desarrollará y que se encuentran 

detallados en la Cláusula Décima del CONTRATO, 2.13.- PROYECTO 
DE INVERSIÓN. - Se entenderá como tal al conjunto de actividades 
Propuestas y desontas por la INVERSIONISTA, cuya ejecución es objeto 
de la INVERSIÓN NUEVA Para efectos del CONTRATO, se entiende a 
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capital para el desarrollo de una nueva línea de negocio (cubiertos, tapas 

deportivas, línea de inyección pesada) y la ampliación de la capacidad 
sostalada en la línea de extrusión soplado y moldes de preforma acerte, 

linea de inyección PET e inyección soplado, tapas doypack y envases PET 

La ubicación del proyecto es en el Km 14,5 de la Vía a Daule, cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas. El proyecto se desarrollará en los 
sectores priornzados Sector Industrial y Petraquímaca, contenidos en el 

artículo 9.1 de la Ley de Régimen Tributario Interno vigente, y definidos 
en los literales D) y N) del artículo 17 del Reglamento de inversiones del 

COPCI El monto de inversión del proyecto asciende 2 once millones 

doscientos veintiún mil doscientos dos con 41/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 11.221.202,41), que se ejecutarán en el periodo 
2018-2022, 2.14. REGLAMENTO Á LA LEY DE FOMENTO 

PRODUCTIVO. - Se refiere al Reglamento para la Aplicación de la Ley 
Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, emitida bajo 
Decreto Ejecutivo No. 617, publicado en el Suplemento del Registro 

Oficial Nro 392 del 20 de diciembre de 2018, 2.15.- REGLAMENTO 

DE INVERSIONES, - Se refiere al Reglamento de Inversiones del 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en 

el Suplemento del Registro Oficial Nro. 450, de 17 de mayo de 2011 y sus 
reformas En este contexto deberá entenderse incorporado lo previsto en el 

Decreto Ejecutivo Nro 252, del 22 de diciembre de 2017, y las reformas 
establecidas mediante Decreto Ejecutivo 617, del 20 de 18 de diciembre de 

2018, 2.16.- COA. - Se refiere al Código Orgánico Administrativo, 

publicado en el Suplemento 31 del Registro Oficial Nro. 450, de 07 de 

julio de dos mil diecisiete. CLÁUSULA TERCERA: 
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ANTECEDENTES. -3.1.- El artículo vewinticinco del COPCI establece 

que el Estado podrá suscribir CONTRATOS DE INVERSIÓN con 

INVERSIONISTAS, mediante escritura pública, los cuales otorgarán, 

durante su vigencia, estabilidad sobre los INCENTIVOS TRIBUTARIOS, 

así como los compromisos contractuales que sean necesarios para el 

desarrollo de la nueva inversión, Así también manifiesta que en los 

contratos de inversión se detallarán los mecanismos de supervisión y 

regulación para el cumplimiento de los parámetros de INVERSIÓN 

previstos en cada proyeoto. 3.2.- Por medio de la Ley de Fomento 

Productivo, se establecieron nuevos incentivos tributarios temporales, para 

los sectores priorizados e industrias básicas, aplicables para sociedades 

nuevas o existentes, para las inversiones realizadas a partir de la vigencia 

de dicha norma El inciso tercero del artículo veintiséis de dicha ley 

establece que, para acceder a la exoneración del impuesto a la renta 
prevista en dicho cuerpo normativo, las sociedades nuevas y existentes 

deberán generar empleo neto. 3.3. El artículo veintisiete de la LEY DE 

FOMENTO PRODUCTIVO, establece que para el acceso al incentivo de 

Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas para la importación de 

materias primas y bienes de capital, el INVERSIONISTA deberá suscribir 

un CONTRATO DE INVERSIÓN, así mismo el reglamento a dicha Ley 
señaló que el límite de la exoneración será conforme al monto de la 

INVERSIÓN del proyecto 3.4.- El artículo veintitrés del REGLAMENTO 
DE INVERSIONES establece que podrán soliertar y suscribir un contrato 

de INVERSIÓN, en cualquier momento, aquellos aversionistas cuyos 
proyectos impliquen o involucren inversiones muevas, cuyo monto mínimo 

equivalga a doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Umdos de 

América (USD. 20.000,00) durante el primer año de INVERSIÓN 

planificada, 3,5.- Mediante Decreto Ejecutivo Nro, 252 de 22 de diciembre 
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Inversiones, como el máximo organismo de rectoría gubernamental en 

materia de INVERSIONES y competente para aprobar las solicitudes de 
CONTRATOS DE INVERSIÓN, En el artículo 5 literal b) del Decreto 
ibídem, se atribuye a la entidad rectora en la materia en la que se ejecuta la 
inversión la facultad para suscribir los CONTRATOS DE INVERSIÓN, 
previa aprobación del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 
Inversiones, en conjunto con el INVERSIONISTA que lo solicita, siendo 
en este caso la entidad rectora el Ministerio Agricultura y Ganadería. 3.6.- 
A través de Decretos Ejecutivos Nro. 359 y Nro. 636, de 14 de noviembre 
2018 y 11 de enero de 2019, respectivamente, se transformó al Ministerio 
de Comercio Exterior e Inversiones, en Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, mediante la fusión por absorción 
de los Ministerios de: Industrias y Productividad, Acuacultura y Pesca, 
Comercio Exterior e Inversión y el Instituto de Promoción de 

Exportaciones e Inversiones Pro Ecuador, 3.7.- La Resolución Nro. 017- 
CEPAL2019 de 13 de marzo de 2019, emitida por el Comité Estratégico 
de Promoción y Atracción de Inversiones, publicada en el Registro Oficial 
Nro. 471, de 18 de abril de 2019, señala que para llevar a cabo la firma de 
un CONTRATO de INVERSIÓN se requiere que el monto mínimo de la 

inversión sea equivalente a doscientos cincuenta ml dólares (USD 
250 000,00), que corresponde al 25% del monto mínimo para la firma del 
CONTRATO DE INVERSIÓN, durante el primer año de inversión 
planificada; a contarse a partir de la firma del CONTRATO DE 
INVERSIÓN. 3.8.- De 1gual forma, la Resolución Nro, 001-CEPA1-2019, 

de 18 de febrero de 2019, publicada en el Registro Oficial Nro. 458 del 1 

de abril de 2019, detalla Jos aspectos operativos para la aplicación de los 

incentivos de la Ley de Fomento Productivo, determinando la forma de
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aplicación del parámetro de empleo requerido para acceso a los mismos, 

tanto para empresas nuevas como existentes a la fecha de expedición de 

dicha norma 3.9.- El artículo 6 de la Resolución 001-CEPAI-2019, 

establece que la aplicación de la exoneración proporcional será de la 

siguiente manera: “Para empresas existentes que apliquen la fórmula 

prevista en el luteral b), del artículo 2, del Reglamento a la Ley Orgánica 

de Fomento Productivo, y siempre que mo se pueda distinguir desde 

cuando se generan ingresos atribuibles a la nueva inversión, la aplicación 
del incentwo de impuesto a la renta mictará a part del primer ejercicio 

fiscal en que se realiza la mversión” 3.10. La compañía 

AGRICOMINSA, AGRICOLA COMERCIAL INDUSTRIAL S.A. 

(AGRICOMINSA) fue constithuda mediante escritura pública otorgada el 

20 de enero de 1976, ante el notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, 

abogado Germán Castillo Suárez, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 17 de febrero de 1976, es una compañía constituida 

previamente a la vigencia del COPCL, y “exustente” para efectos de la Ley 

Orgánica Para el Fomento Productivo, 3,11.- La INVERSIONISTA es 

ecuatoriana, y su domicilio social principal está fijado en el cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas. De la revisión del Estatuto Sooral so ; 
desprende que la compañía tiene por objeto, entre otras actividades- 

“Importación, exportación, representación, producción, comercialización, 

distribución, compra y venta de Toda clase de plásticos como, juguetes, 

tarrinas, fundas, botellas, recipientes, utensilios para el menaje de hogar, 

la industria y el comercio en general, envases plásticos ya sean soplados, 
inyectados, estrucionados, coestrucionados, biorientados, 

termoencogibles, película plástica, materia prima para la industria 
plásnca, la impresión con solventes y sam solventes y más productos a 
artículos relacionados con la industria plástica en sus dimensiones más 
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comisión o venta direcía o propia, toda clase de artículos relacionados 

con la oficina y material para estudiantes y profesionales; materiales para 

artistas; papel y artículos de papel, como libros, cuadernos, libretas, 

láminas para enseñanza y toda clase de artículos de papelería; envases 
plásticos y de vidno para la industria alimenticia, de perfioneria, 
cosmética, farmacéutica y veterinaria ( .) Podrá ejercer toda actividad 
industrial, comercial y de inversión relacionadas con su objeto (..) Para 
el cumplimento de su objeto la compañía podrá realizar todos los actos y 
contratos permitidos por la Ley, así como asociarse y/o fusionarse con 
otras compañias constifudas o por constituirse y podrá intervenir en 

licitaciones y concursos en general.. ” 3,12. A través del Decreto 
Ejecutivo No, 811, de 27 de junio de 2019, el señor Iván Ontaneda Berrú, 

fue designado como Ministro de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca.3,13, Con Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP- 

DMPCEIP-2019-0076, de 9 de septiembre de 2019, se designó para 
ejercer la Secretaria del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, a la Subsecretaría de Inversiones del Ministerio de 

Producción, Ministerio de Producción, Comercio Exterjor, Inversiones y 

Pesca 3,14, La compañía AGRICOMINSA, AGRÍCOLA COMERCIAL 

INDUSTRIAL $ A. (AGRICOMINSA), presentó el 04 de septiembre de 

2020, ante el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca, una solicitud para la suscripción de un contrato de inversión con el 

Estado ecuatoriano. Mediante Informe Técnico-Legal Nro. MPCEIP-INV- 

2020-0068-1T, de 16 de octubre de 2020, el Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en su calidad de autoridad 

nacional en materia de las inversiones, conoció la solicitud de contrato de 

inversión de la compañía AGRICOMINSA, AGRÍCOLA COMERCIAL
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INDUSTRIAL S.A (AGRICOMINSA), concluyendo y recomendando la 

aprobación de la firma del contrato de inversión entre el Estado 

ecuatoriano y la compañía AGRICOMINSA, AGRÍCOLA COMERCIAL, 

INDUSTRIAL SA. (AGRICOMINSA). 3.15, Mediante oficio Nro. 

MPCEIP-8D]-2020-0654-0, de 10 de d1ciembre de 2020, la Secretaría del 

CEPAI, solicitó al Ministerio de Economía y Finanzas emita el dictamen 

respectivo, para cumplir con lo previsto en el segundo 1mc1so del numeral 

15 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas. 3.16. Por medio de Oficio Nro MEF-VGF-2021-0027-0, de 19 

de febrero de 2021, el Ministerio de Economía y Finanzas, en 

consideración a los informes técnicos y jurídicos, y a la normativa vigente, 

emitió su dictamen favorable para la suscripción del Contrato de Inversión, 

3.17. El Pleno del Comité Estrategico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, en la Primera Sesión, celebrada el 28 de enero de 2021, 

conoció la petición de la compañía AGRICOMINSA, AGRÍCOLA 

COMERCIAL INDUSTRIAL S.A. (AGRICOMINSA) cuyo sustento 

legal y técnico se encuentran detallados en líneas anteriores. 3,18. Por 

medio de Resolución Nro. 004-CEPAL-2010 de 29 de enero de 2021, se 

resolvió aprobar la solicitud de suscripción del contrato de inversión 
solicitado por la compañía AGRICOMINSA, AGRÍCOLA COMERCIAL 
INDUSTRIAL S.A. (AGRICOMINSA), respecto al proyecto de inversión 
y autorizar al Mimsterio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca, en calidad de ente rector en la materia en que se ejecuta la 

inversión, para la suscripción del referido contrato. CLÁUSULA 

CUARTA: OBJETO. -El objeto del CONTRATO es establecer el 
tratamiento que se le otorgará a la INVERSIÓN NUEVA, realizada y por 

efectuarse, para el desarrollo del PROYECTO DE INVERSIÓN, así como 
definir los PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN previstos para su 
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demás condiciones con las cuales se realiza la INVERSIÓN NUEVA, 

conforme al PROYECTO DE INVERSIÓN; así como determinar las 
Obligaciones y derechos de las PARTES y el procedimiento aplicable para 
la solución de CONTROVERSIAS que pudieren presentarse. El 
CONTRATO, además, otorga estabilidad sobre los INCENTIVOS 
TRIBUTARIOS establecidos en el artículo 24 del COPCI y los 
contemplados en el Capítulo II de la LEY DE FOMENTO 
PRODUCTIVO, que le sean aplicables a la INVERSIONISTA, durante su 
vigencia, De ignal manera, detalla los mecanismos de supervisión y 

regulación pare el cumplimiento de los PARÁMETROS DB LA 
INVERSIÓN previstos en el PROYECTO DE INVERSIÓN. 
CLÁUSULA QUINTA: ALCANCE DE LA PROTECCIÓN DEL 
CONTRATO.- Las inversiones efectuadas antes de que se firme el 

CONTRATO, así como las que se efectúen luego de su suscripción, 
estarán amparadas por él, en las condiciones y limitaciones que las 

PARTES estipulan en este instrumento, de conformidad con el COPCI y el 
REGLAMENTO DE INVERSIONES, y la LEY DE FOMENTO 
PRODUCTIVO, señalados en la cláusula séptima del presente 
Iustrumento, conforme a las inversiones previstas en el Anexo 

Cronograma de Inversión, que forma parte del presente contrato, Para que 

las inversiones futuras estén protegidas por el CONTRATO. la 
INVERSIONISTA notificará al ente rector en materia de inversiones la 

fecha en la que se haya completado el monto de la INVERSIÓN NUEVA, 
así como las variaciones de las inversiones que existieren, acompañando 

copia de la documentación necesaria o prueba del correspondiente registro 
de la INVERSIÓN CLÁUSULA SEXTA: ESTABILIDAD DE LOS
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INCENTIVOS TRIBUTARIOS, - La estabilidad de los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS implica que, para la INVERSIONISTA, se mantendrán 

invariables las normas legales, reglamentarias y resoluciones generales de 

las administraciones tributarias competentes, relacionadas exclusiva y 

directamente con los INCENTIVOS TRIBUTARIOS, vigentes a la fecha 

de celebración del CONTRATO. De esta forma, se mantendrán 

ialterables, por el periodo de vigencia del CONTRATO, los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS — otorgados a favor de la 

INVERSIONISTA En todo caso, la INVERSIONISTA podrá renunciar al 

beneficio de la estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS, de 

considerarlo pertinente, durante ef período de su aplicación, con el fin de 

acogerse al tratamiento tributario existente, Esta renuncia conllevará la 

terminación del CONTRATO, según lo señalado en la Cláusula Décima 

Octava La estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS no exime a 

la INVERSIONISTA de la correcta aplicación del régimen tributario 

ecuatoriano en genetal, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
nacional, así como tampoco exime a la INVERSIONISTA del 

cumplimiento de otras normas existentes en el país. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: INCENTIVOS TRIBUTARIOS A ESTABILIZARSE EN 

EL CONTRATO. - Sín perjuicio del correcto cumplimiento de los 

preceptos del ordenamiento jurídico nacional por parte de la 

INVERSIONISTA y de las facultades de la administración tributaria, el 

ESTADO reconoce, a favor de la INVERSIONISTA, la INVERSIÓN 

NUEVA y las inversiones que realice en el futuro, según sea el caso, 

estabilidad sobre los INCENTIVOS TRIBUTARIOS descritos a 

continuación durante el plazo de vigencia del CONTRATO: Incentivos 
Ley de Fomento Productivo 1.Exoneración proporcional del impuesto a 
la renta, y su anticipo, por ocho (8) años, contados desde el primer año en
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que se generen ingresos atribuibles directa y únicamend 
inversión que injcje a partir de la vigencia de la Ley Orgánica 

Productivo, de conformidad con los artículos 26 y 30, del mismo cuerpo 

normativo, Incentivos COPCI; 1 Deducciones adicionales para el cálculo 

del impuesto a la renta, como mecanismo para incentivar la mejora de 

productividad, innovación y para la producción eco-eficiente, de 

conformidad con el artículo 24, smurneral 1, literal 0) del COPCL 2, Los 

beneficios para la apertura del capital social de las empresas a favor de sus 
trabajadores, de conformidad con el articulo 24 numeral 1, literal d) del 

COPCI; 3. Las facilidades de pago en los tributos al comercio exterior, de 

conformidad con el artículo 24, numeral 1, literal e) del COPCI: 4. La 

exoneración del impuesto a la salida de divisas para las operaciones de 

financiamiento externo, de conformidad con el artículo 24, mumeral 1, 

hteral g) del COPCI, La estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

previstos en esta Cláusula se aplica a favor de la INVERSIONISTA, en 

virtud de la ejecución de la INVERSIÓN NUEVA a través del 
PROYECTO DE INVERSIÓN, definido en la Cláusula Segunda del 

CONTRATO, CLÁUSULA OCTAVA: DE LAS GARANTIAS 

GENERALES A LA INVERSIÓN. -Además de los derechos y garantías 
establecidos en la normativa legal y reglamentaria aplicable, y de acuerdo 

a lo establecido en los artículos 17, 18 y 19 del COPCI, se reconocen y 

garantizan las siguientes garantías generales a favor de la 

INVERSIONISTA, 8.1,- Trato no discriminatorio y protección - La 

INVERSIONISTA gozará de igualdad de condiciones respecto de la 

administración, operación, expansión y transferencia de sus inversiones, y 

no será Objeto de medidas arbitrarias o discriminatorias. La 

INVERSIONISTA recibirá el mismo tratamiento que el ESTADO otorgue 

a favor de otros inversionistas, cuyos proyectos de INVERSIÓN sean
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similares al que se describe en el CONTRATO, en condiciones 

equivalentes, Al efecto, dichas condiciones favorables o tratamientos 
ventajosos se entenderán incorporados como parte integrante de este 

CONTRATO desde la fecha en que tal condición o tratamiento imció. Sm 

perjuicio de lo establecido anteriormente, el tratamiento más favorable que 

el ESTADO pudiere otorgar a sus empresas públicas, empresas de 

economía mixta o de cualquier otra forma asociativa en las que el 

ESTADO tenga participación, no se considerará como trato 

discriminatorio; por lo tanto, no se podrá solicitar igualdad de tratamiento 

respecto de estas empresas, siempre y cuando dicho tratamiento más 

favorable sea realizado de conformidad con la ley 8.2.- Derecho de 

propiedad - La propiedad de la INVERSIONISTA está protegida en los 

términos que establece la Constitución y demás leyes pertinentes. Dado 

que la Constitución prohíbe toda forma de confiscación, no se decretarán 

m1 ejecutarán confiscaciones a la INVERSIÓN NUEVA El ESTADO 
podrá declarar, excepcionalmente y de acuerdo con la Constitución, la 

expropiación de bienes ¡muebles con el único objeto de ejecutar planes de 

desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, 

siguiendo el procedimiento legalmente establecido, de manera no 
discrirainatoria y previa a la valoración a precio de mercado y el pago de 

una indemnización justa y adecuada de conformidad con la ley. 8.3.- Otros 

derechos de la INVERSIONISTA. - El ESTADO reconoce y garantiza los 

siguientes derechos a la INVERSIONISTA. a) La libertad de producción y 

comercialización de bienes y servicios lícrtos, socialmente deseables y 

ambientalmente sustentables, asi como la libre fijación de precios, a 
excepción de aquellos bienes y servicios cuya producción y 
comercialización estén regulados por la ley; b) El acceso a los 

procedimientos administrativos y accíones de control que establezca el 
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oligopolio privados o de abuso de posición de dominio en el mercado y 

otras prácticas de competencia desleal; c) La libertad de importación y 

exportación de bienes y servicios, con excepción de aquellos límites 
establecidos por la normativa vigente y de acuerdo a lo que establecen los 
convenios internacionales de los que el Ecuador forma parte; dLibre 

transferencia al exterior, en divisas, de las ganancias periódicas o 

utilidades que provengan de la INVERSIÓN NUEVA, una vez cumplidas 

las obligaciones concemientes a la participación de los trabajadores, las 
obligaciones tributarias pertinentes y demás obligaciones legales que 
correspondan, conforme lo establecido en la ley; e) Libre remisión de los 
recursos que se obiengan por la liquidación total o parcral de las empresas 

de la INVERSIONISTA en las que se haya realizado la INVERSIÓN 

NUEVA o por la venta de las acciones, participaciones o derechos 

adquiridos en razón de la INVERSIÓN NUEVA, una vez cumplidas las 

obligaciones tributarias y otras responsabilidades del caso, conforme lo 

establecido en la ley, f) Libertad para adquirir, transferir o enajenar 

acciones, participaciones O derechos de propiedad sobre su INVERSIÓN 
NUEVA a terceros, en el país o en el extranjero, cumpliendo. las 
formalidades previstas por la ley; g) Libre acceso al sistema financiero 

nacional y al mercado de valores para obtener recursos financieros de 

corto, mediano y largo plazos; h) Libre acceso a los mecanismos de 

promoción, asistencia técnica, cooperación, tecnología y otros 
equivalentes; y, 1) Acceso a los demás beneficios generales e incentivos 

previstos en el COPCI, otras leyes y normativa aplicable. CLÁUSULA 

NOVENA: OBLIGACIONES DE LA INVERSIONISTA, a) Cumplir 

todos los compromisos y obligaciones pactados en el CONTRATO, en la 

forma y plazos establecidos; b) Presentar de forma oportuna al Ministerio



  

0
e
R
o
o
 

u
s
a
s
»
 

10 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

2 

2 

2 

25 

26 

16, 

4B. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca o al ente a que esta 

delegue, la información necesaria para efectuar el proceso de monitoreo de 

los compromisos y Obligaciones asumidos en el CONTRATO; o) Facilitar 

y colaborar con el proceso de monitoreo efectuado por los fincionarios de 

las entidades de ESTADO competentes y mo inducirlos a error en el 
desarrollo de sus funciones; d) Obtener y mantener vígentes los títulos, 

permisos y autorizaciones necesarios para el desarrollo de sus actividades; 

e) Cumplir de forma oportuna las disposiciones establecidas en el 
ordenamiento jurídico del país CLÁUSULA DÉCIMA. - 

PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN NUEVA. - La 

INVERSIONISTA se compromete a que el PROYECTO DE INVERSIÓN 

cumpla los siguientes PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN 10. 

MONTO y PLAZO DE LA INVERSIÓN. - El monto de INVERSIÓN 

del PROYECTO asciende once millones doscientos veintiún ml 

doscientos dos con 41/10 dólares de los Estados Unidos de América 

  

(USD 11"221.202,41), que se ejecutarán en la forma y plazos descritos en 

el anexo que se adjunta al CONTRATO Cualquier variación del monto 

destinado para el proyecto de iversión, así como de los plazos para 

ejecutar el ¡msmo, deberán ser comunicados oportunamente y justificados 

ante el ente rector de las inversiones, Para la exoneración del impuesto a la 

salida de divisas en las importaciones de bienes de capital y materias 

primas necesarios para el desarrollo del proyecto, se considerarán los 

establecidos en el ANEXO de importaciones de impuesto a la salida de 

divisas Respecto de la adquisición de materia prima, le exoneración se 

extenderá hasta por el monto al que ascienda la inversión durante el 

tiempo de estabilidad que se ha otorgado en el presente CONTRATO, 

10.2.- ORIGEN DE LA INVERSIÓN, - La INVERSIONISTA declara 

que los recursos financieros necesarios para el desarrollo del PROYECTO 

 



  

w
o
 
J
a
n
a
 
N
o
 

10 

u 

12 

13 

l4 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

  

se adjunta al CONTRATO; la variación y la composición del mismo 

deberán ser notificados por el inversionista, sin embargo cualquier cambio 

en el mismo, no afectará la estabilidad otorgada, de conformidad con el 

artículo 37 del Reglamento de Inversiones. 10.3 GENERACIÓN DE 

EMPLEO.- La INVERSIONISTA se compromete a mantener contratados 

bajo relación de dependencia, al menos, al número de trabajadores que se 

detallan en el anexo que se adjunta al CONTRATO, en la calidad y en los 
períodos expuestos. De conformidad con el Reglamento a la Ley de 
Fomento Productivo, la INVERSIONISTA al ser una empresa existente y 

categorizada como Grande conforme a sus ingresos, ésta deberá 

incrementar al menos tres por ciento (39%) de su nómina en relación al 

ejercicio fiscal anterior a la inversión y mantenerlo durante todo el periodo 

del beneficio tributario. De acuerdo al Anexo “Generación de Empleo”, la 

inversionista prevé generar treinta y ocho plazas de trabajo operativas 
permanentes durante el periodo de ejecución del proyecto dos mul 

dieciocho- dos mil veinte y dos Para el efecto, la INVERSIONISTA 

procurará contratar a trabajadores ecuatorianos residentes en las 

localidades aledañias al PROYECTO DE INVERSIÓN. CLÁUSULA 
DÉCIMA PRIMERA: MODALIDAD DE LA INVERSIÓN.- Para el 

desarrollo del PROYECTO DE INVERSIÓN, la INVERSIONISTA 

adopta la modalidad prevista en el numeral $ del artículo 12 del 
REGLAMENTO DE INVERSIONES, que consiste en "la adquisición de 

bienes inmuebles y muebles tangibles, tales como plantas industriales, 

maquinarias y equipos nuevos y en funcionamiento, así como sus 
repuestos, partes y piezas, empaques o envases; los inventarios de 

materias primas, insumos, productos intermedios y terminados. 

“CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL



  

o
n
a
 

u
a
.
 

N
o
 

10 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

2 

2 

24 

25 

26 

18, 

AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTADO. - Durante la vigencia del CONTRATO, todos los organismos, 
órganos, autondades y funcionarios de las diferentes instituciones del 
ESTADO respetarán los términos acordados, de forma particular, la 
estabilidad que opera respecto de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS 
descritos en su Cláusula Séptima. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 
MONITOREO. - El Mmisterio de Producción, Comercio Exterior, 
Inversiones y Pesca podrá, en cualquier tiempo, verificar el cumplimiento 

de Jas obligaciones y de los compromisos que la INVERSIONISTA se 
compromete a cumplir a través del CONTRATO, Para tal efecto, el ente 
rector en materia de inversiones podrá requerir de la INVERSIONISTA la 
información suficiente y necesaria para la debida ejecución de las 
actividades de momtoreo. El incumplimiento injustificado de las 
obligaciones y compromisos adquiridos por la INVERSIONISTA 
constituirá causal para que el ESTADO declare, de forma unilateral, la 
terminación del CONTRATO, salvo circunstancias de FUERZA MAYOR. 
o CASO FORTUITO, debidamente comprobadas, después de haber 
efectuado el procedimiento administrativo establecido en el 
REGLAMENTO DE INVERSIONES, a través del cual se verifique dicho 
incumplimiento. En todo caso, cualquier cambio justificado respecto del 
PROYECTO DE INVERSIÓN no afectará en forma alguna la estabilidad 

que otorga el CONTRATO sobre la INVERSIÓN NUEVA, salvo que se 

comprobare que los datos proporcionados fueron falsos o simulados, para 

acceder a los beneficios e incentivos contemplados en el COPCI y en el 

REGLAMENTO DE INVERSIONES. CLÁUSULA DÉCIMA 
CUARTA: DECLARACIONES DE LA INVERSIONISTA. - Para la 
suscripción del CONTRATO, la INVERSIONISTA declara expresamente 
lo siguiente: a) Que, tiene capacidad legal para la susempción del 
CONTRATO; b) Que, conoce la naturaleza y alcance de este  



oe
 

a 
a
v
»
.
 

10 

11 

n 
13 

14 

15 
16 
17 

18 

19 
20 
21 
2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

AB. LUÍS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

del CONTRATO, los cuales están vigentes a la fecha de sn celebración 

En ese sentido, la INVERSIONISTA declara conocer que el CONTRATO 

Ko genera derechos sobre otros asuntos relacionados con el desarrollo de 

sus actividades, ni sobre otros incentivos contemplados en otros cuerpos 

normativos distintos a los establecidos en la cláusula séptima de este 

instrumento. c) Que, la suscripción del CONTRATO ha sido solicitada por 

iniciativa propia y que consciente su celebración, libre de vicios; d) Que, 

tiene los recursos financieros necesarios para la ejecución del PROYECTO 

DE INVERSIÓN que se detalla en el CONTRATO, y que estos recursos 

tienen un origen licito al no provenir de ninguna actividad ilegal o ilícrta o 

relacionada con el cultivo, fabricación, almacenamiento, transporte o 

tráfico ilícito de sustancias estupefacientes o psicotrópicas o lavado de 

dinero, Para el efecto, autoriza al ESTADO a realizar, a través de sus 

diferentes órganos, todas las indagaciones que razonablemente se 

consideren oportunas, con el objeto de comprobar el origen de los 
recursos; e) Que, es de su exclusiva responsabilidad el riesgo de la 

INVERSIÓN efectuada en el PROYECTO DE INVERSIÓN, liberando al 
ESTADO de los posibles perjuicios económicos que podrían derrvarse de 

la ejecución del PROYECTO DE INVERSIÓN En consecuencia, será el 

único y exclusivo responsable ante sus acreedores, en caso de haberlos; £) 
Que, obtendrá todos los títulos, licencias, autorizaciones, permisos y otros 

documentos necesarios para el desarrollo y ejecución del PROYECTO DE 

INVERSIÓN; g) Que, no se encuentra inmerso en ninguna de las 
inhabilidades especiales señaladas en el artículo 30 del COPCI para 

suscribir contratos de INVERSIÓN; y, h)Que, conoce y acepta los 

términos y compromisos acordados en el CONTRATO, sometiéndose
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expresamente a ellos, CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: VIGENCIA. - 

El CONTRATO tendrá una vigencia de OCHO (8) años, contados a partir 

de la fecha de su suscripción. Podrá ser prorrogado, a petición de la 

INVERSIONISTA, hasta por 1gual período de tiempo, siempre que la 

solicitud de prórroga se haya presentado dentro de los últimos seis 

(6) meses anteriores su fecha de finalización y siempre que el COMITÉ 

ESTRATEGICO DE PROMOCIÓN DE ATRACCIÓN E 

INVERSIONES lo haya aprobado expresamente, CLÁUSULA DÉCIMA 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES Y ANEXOS. - 

Documentos Habilitantes: 1 Copia del Decreto Ejecutivo Nro 559 de. 

catorce de noviembre de 2018, de fusion por absorción de los 

Ministerios de Industrias y Productividad, el Instítuto de Promoción de 

Exportaciones e Inversiones Extranjeras y el Mmisterio de Acuacultura y 

Pesca, 2 Copia del Decreto Ejecutivo Nro 811, de 27 de junio de 2019, de. 
designación del señor Iván Ontaneda Berrú, como Ministro de Produccion, 

Comercio Exterior, inversiones y Pesca. 3 Copia de la cédula de 

ciudadanía y certificado de votación del señor Iván Ontaneda Berrá. 4 

Copia del Registro Único de Contribuyentes del Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 5 Copia de la cédula de 

ciudadanía y certificado de votación de Andres Eduardo Dassum 
Tlmgworth representante legal de la INVERSIONISTA; 6 Copia 
certificada del nombramiento del señor Andres Eduardo Dassum 
Illingworth, representante legal de la INVERSIONISTA, 7 Resolución 

Nro. 004-CEPAI-2021 de 29 de enero de 2021, del Comité Estrategico de 
Promoción y Atracción de Inversiones, mediante el cual se autorizó 'al 

Ministro del ente rector de la materia en que se ejecuta la inversión la 

suscripción de este contrato de INVERSIÓN 8 Datos generales de la 

INVERSIONISTA, emulida por la Superintendencia de Compañías,
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Valores y Seguros; 9 Copia del Registro Único de Contribuyentes de la 

INVERSIONISTA; 10 Certificado de cumplimiento de las Obligaciones 

(CCO) de la INVERSIONISTA, emutido por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros; 11 Certificado de cumplimuento de 
obligaciones patronales, emitido por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, y, 12 Certificado de cumplimiento de obligaciones tributarias, 

emitido por el Servicio de Rentas Internas. Anexos del PROYECTO DE 

INVERSIÓN:- CRONOGRAMA DE INVERSIÓN -GENERACIÓN DE 
EMPLEO -ORIGEN DE LA INVERSIÓN-FLUJO FINANCIERO DEL 

PROYECTO - FLUJO FINANCIERO DE LA EMPRESA CLÁUSULA 

DÉCIMA SÉPTIMA: RENUNCIA A LA ESTABILIDAD DE LOS 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS.- La INVERSIONISTA podrá renunciar 

a la estabilidad de los incentivos reconocida en el CONTRATO y, 

consecuentemente, acogerse al tratamiento tribntario vigente a la fecha de 

su renuncia. Dentro del proceso de renuncia, la INVERSIONISTA 

presentará una comunicación dirigida al Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, el cual, a su vez, notificará al 

Servicio de Rentas Internas para verificar la declaración y pago de los 

impuestos correspondientes, CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO, - Son causales de terminación del 

CONTRATO las siguientes 18,1.- El vencimiento del plazo de vigencia 

del CONTRATO, sin que se haya aprobado su prórroga, según su Cláusula 
Décima Quinta; 18.2.- Por mutuo acuerdo entre las PARTES, para lo cual 

será necesaria una verificación previa del emmplinuento de las 
obligaciones de la INVERSIONISTA, de conformidad con el articulo 42 

del REGLAMENTO DE INVERSIONES: 183.- Por declaración 

unilateral del ESTADO al verificarse el incumplimiento de cualquiera de 

los compromisos y obligaciones adquiridos por la INVERSIONISTA en el 
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CONTRATO, previo el procedimiento administrativo correspondiente; 

13.4.- Por renuncia de la INVERSIONISTA al derecho de estabilidad 

de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS. La terminación del CONTRATO 

producirá la extinción de sus derechos y obligaciones, en particular, 

del derecho de estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

detallados en este instrumento. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: 

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. - Las PARTES acuerdan 

que, cuando surja una CONTROVERSIA relativa a los términos del 

CONTRATO. se optará por resolverla mediante diálogos directos por 

un término de sesenta días contados a partir de la fecha de 

notificación efectuada por cualquiera de las PARTES. Si no se llegase 

auna solución directa entre ellas, la CONTROVERSIA se someterá a la 

jurisdicción contencioso-admunistrativa La inversionista no ha solicrtado 

lo establecido en el artículo segundo innumerado posterior al 16 del 

COPCILCLÁUSULA VIGÉSIMA: INTERPRETACIÓN DEL 

CONTRATO Y GENERALIDADES. - En caso de duda sobre la 

aplicación de una u otra cláusula del CONTRATO, se aplicará aquella 

que mejor favorezca su finalidad, asimismo los títulos de las cláusulas 

han sido insertados simplemente para facilidad de lectura, mas no - 

como medio de interpretación. En todos los casos, se preferiran las 

cláusulas que produzcan un efecto jurídico sobre aquellas que no 
produzcan efecto alguno. En caso de que esta mterpretación no fuere 

procedente, se estará a las reglas de interpretación de los contratos 

previstas en el Código Civil, salvo que se verifique contradiccion 

entre este instrumento y la normativa aplicable al CONTRATO, en cuyo 

caso prevalecerá la segunda. Si en cualquier momento, durante la 
vigencia del CONTRATO, alguna de sus estipulaciones se considera 
que es o se toma ilegal inválda o tmejecutable, 
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  LENIN MORENO-GARSES: 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 141 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el Presidente de 
la República ejerce la Funcion Ejecutiva, es el Jefe del Estado y as Gobiemo y responsable de 
la administracion pública 

Que los numerales 3.5 3 6 del aículo 147 de la Constitución de la Republica del Ecuador 
establecen las auribuciones del Presidente de la Republica entre elles. dinar la adrunistración 
pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesanos para su imtegración 
organización regulación y control, y, crear, modificar y suprimur, los mímstenios, entidades e 
instancias de coordinacion, 

Que el arícalo 226 de la Consmucion de la República del Ecuador dispone que les 
1nstiuaciones del Estado, sus orgamsmos dependencias, servidores publicos y las personas que 
actuen en virtud de una potestad estatal, tendrán el deber de cooráimar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejenctezo de los derechos reconocidos en la 
Constitucion. 

Que el artículo 227 de la Consurución de la Republica del Ecuador delermuna que da 
admmsiracion púíblica constituye un servicio a la colectividad que se nge por los pnaciptos de 
eficacia, eficiencia. calidad, jerarquia, desconcentración, descentralización, Coordinación 
participación, planificacion, transparencia y evaluación; 

Que el artículo 284 de la Constitución de la República establece los pbjenvos de la polinca 
economea, entre los que se meluye incentivar Ja producción nacional, la productividad y 
competiuvidad sistámicas. la acumulación del conocamiento cientifico y tecnológico, la 
msercion esrarégaca en la economía mundial y las actividades productyas complementarias en 
la integración regional, 

Que el últmo inciso del artículo 45 del Código Orgánico Admustrativo, preve que “ 
ejercicio de la potesiad de orgamzación, la o el Presidente de la República puede crea, 
reformar o supriar los órganos o entidades de la admunstracion pública central, cualquiera 
sea sy origen, mediante decreto ejecuiivo en el que se dererminaiá su adscripción O 
dependencia”; 

  

Que mediante Decreto Supremo No. 162 de 16 de febrero de 1973, publicado en el Registro 
Oficial No 253 de 23 de febrero de 1973, se creó el Munsterio de Industrias Comercio e, 
Integración; A 

Ae 
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LENÍN MORENO'GARCES 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Que mediante Decreto Ejecurrvo No. 1558 de 27 de enero de 2009 publicado ea el Registro 
Oficial No 523 del 10 de febrero de 2009 se modifico y sustiuyó la denominacion del 
Ministerio de Industrias y Compernividad por el de Misterio de Industrias, 

Que mediante Decreto Ejecutrvo No 1633, publicado en el Registro Oficial No. 566 de $ de 
abnl del 2009, se reformó en el Estatuto del Régimen Juridico Admnistrarivo de la Funcion 
Ejecunva - ERJAFE la denominacion del Ministerio, llamandolo. Muusierio de Tndustmas y 
Productividad” 

Que mediante Deereto Ejecunvo No 23 publicado en el Registro Oficial No 19 del 20 de jumo 
de 2013, se creó el Ministeno de Comereso Exterior como organssmo de derecho público, con 
personalidad jurídica, patrmomo y régumen administrativo y financiero propio, con sede en la 
crudad de Guayaquil El Mmisteno de Comercio Extenor e Inversiones es el rector de la 
polítsca de comercio exterior e inversiones y. en tel virtud, el encargado de formulas, plamficar, 
dirigur, gestionar y coorámar la política de comercio exterior, la promocion comercial, la 
arraccion de Ímverslones. las negociaciones comerciales bilaterales 3 multilaterales la 
regulacion de importaciones y la sustrución selecta y estratégica de Importaciones, 

Que mediante Decreto Ejecunvo No 252 publicado en el Registro Oficial Suplemento No 158 
de 11 de enero de 2018, se modificó la denominación del “Mimsterio de Comerero Exterior” a 
“Mimsterio de Comercio Exterjor e Inversiones”; 

Que el artículo 95 del Código Orgámco de la Produccion, Comercto e Inversiones, dispone la 
creación del Instituto de Promoción de Exportaciones e [Inversiones Extranjeras, adscrito al 

Ministeno rector de la polínea de comercio exteror, que se estructurará y fimolonara según lo 
que establezca el Reglamento. 

Que mediante Decrero Ejecutivo Nro 6, publicado en Registro Oficial Suplemento Nro 16 de 
16 de jumo de 2017, se escnde del Ministeno de Agricultura, Ganaderia, Acuacultura y Pesca, 
el Viceministerio de Acuacultura y Pesca y se crea el Mumsterio de Acuacultura y Pesca, como 
organismo de derecho publico, con personería juridica, patrimonto y regimen adminastrativa y 
Hinanctero propios, 

Que el artículo 3 del Decreto Ejecunivo antes mencionado, establece que el Mimsterio de 
Acuzcultura y Pesca, en su calidad de Ministerio Sertonal, será el ente rector y ejecutor de la 
polnica de acuacultura y pesca, en tal virtud, el encargado de formular. planificar, drigir, 
gestionar y coordwar la aplicación de directrices, planes, programas y proyectos de dichos y Y 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Que mediante Decreto No. 582-a de 5 de diciembre de 1960, publicado en el Regísiro Oficial 
No 105 de 5 de enero de 1961 se creo el Insuruto Nacional de Pesca que nene por finalidad la 
nvesugación, foraento y demostracion de las pesquerías couatorianas y la ayuda al Gobierno 
del País para el desarrollo de la pesca y sus actrvidades conexas, 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 135, publicado en el Registro Oficial No 76 de 11 
septiembre de 2017 se expiden las normas de opumizacion y austeridad del gasto público 

Que medsante Decreto Ejecutivo No 50L publicado en e! Registro Oficral Suplemento Nro 
337 de 28 sepnembre de 2018, se regula el proceso de diseño insutucional, el musmo que 
incluye la creación, modificacion o la supresión de las entidades e instancias de la Función 
Ejecuuva, asi como los Tinearmentos para su correcta implementacion. exceptuando de sus 
disposiciones a las empresas publicas, 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 520 emutido el 20 de septiembre de 2018 se dispone la 
fusion por absorción al Mimsteno de Comercio Exterior e Inversiones el Mmisterio de 
Industrias y Productividad y el Insututo de Promoción de Esportaciones e Tnverstones 
Extranjeras además se dispone la transformacion del Mmistero de Acuacultura y Pesca en 
Secretaria Técnica de Acuacultura y Pesca, otorgándole las facultades de coordinación, gestión 
seguimiento y evaluacion de la implementación de las politicas públicas de acuacultura y 
pesca; se crea el Comuté Intermsttuciona! de Acuacultura y Pesca como rector y regulador de 
este sector y . se encarga el control de las acrividades de acuacultura y pesca al Ministerio de 
Producción Comercio Exterior e Inversiones, 

Que mediante Oficio No SENPLADES-2018-1245-0E, de 3) de octubre de 2018, la Secrerana 
Nacional de Planificacion y Desarrollo emite informe de pernmencia programalica-Ínstiruciona) 
según el cual para efectivizar la nueva reorganización del sector acuícola y pesquero es 
necesario que el Presidente de la República emita un nuevo decreto ejecutivo que deje sin 
efecto lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 320 respecto del Ministerio de Acuacultura y 
Pesca y proceda la fusión por absorcion al Ministerio de Comercio Extenor e Joversiones, funto 
con el Mmusterio de Industrias y Productividad. y el Insututo de Promoción de Eaportaciones e 
Inversiones Extranjeras, 

Que mtegrar el Mimstemo de Acuacultura y Pesca, y el Ministeno de Industnas y 
Productividad, al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones permute que el órgano rector 
adquiera une visión megral de la política pública del seótor, para ejercer wnificadamente las 
facultades de rectoría regulacion. coordmacion, planificacion, ejecucion y control, por lo que, 
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

resulta mas conveniente que la polínica de acuacultura y pesca se mantenga en una misma 
enudad, lo cual ne se garantizaba con la wstitucionalidad de la secretaria técmica; más aun 

considerando que este ambito se relaciona directamente con la seguridad alimentaria y el 
desarrollo productivo nacional, que es un objetivo del Gobierno nacional y un mandato 
consutucional: y 

En ejercicio de las facultados y armbuciones que le confieren los numerales 3, 5 y 6 del artículo 
147 de la Constitución de la República del Ecuador, y, el úlumo mciso del articulo 45 del 
Código Orgánico Admunistranvo, 

DECRETA: 

Articulo. 1.- Fusiónese por absorción al Misterio de Comercio Exterior e Inversiones las 
siguentes mstuuciones el Ministerio de Industrias y Producuvidad, el Instituto de Promoción 
de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y el Ministeno de Acuacultura y Pesca. 

Artículo, 2.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la 
denominación del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a * Mimsteno de Producción, 
Comercro Exterior, Inversiones y Pesca” 

Artículo. 3.- Una vez concluido el procesa de fusión por absorción, tudas las competencias, 
ambuciones, funciones, Tepresentaciones y delegaciones constantes en leyes decretos, 
reglamentos y demas normativa vigente que le correspondían al Minssterio de Industrias y 
Productividad, al Instíuto de Promocion de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y. al 
Minusterio de Acuacultura y Pesca, serán asumidas por el Ministeno de Producción, Comercio. 

Extenor, Inversiones y Pesca 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción todos los organismos 
dependientes y/o adscritos al Ministerio de Indusimas y Productividad y al Ministerio de 
Acuacultura y Pesca. pasarán a ser dependientes y/o adserios al Mimisteno de Produccion, 
Comercio Extenor, Inversiones y Pesca 

SEGUNDA.- Una vez concluido el proceso de fosión por absorcion, en la normariva vigente en 
donde se haga referencia al “Minssterio de Comercio Exterior e Inversiones”, al "Mimsterio de 
Industrias y Productividad", al “Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones 
Extranjeras”, y. al “Ministerio de Acuacultura y Pesca”, léase como “Ministeno de Produccion, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca” A Y 

dy 
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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

  

TERCERA.- Los derechos y obligaciones constames en CONVEnIOS, CONOS 1 Otros 
instrumentos jurídicos. nacionales o mternaciónales. que le corresponden al Mimsteno de 
Industrias y Producuvidad. al Instiimo de Promoción de Exportaciones e Inversiones 
Exmanjeras, y al Mimsterio de Acuacultura y Pesca serán asumidos por el Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 

  

CUARTA. Las parudas presupuestarias y todos los bienes muebles e mmuebles. activos y 
pasivos. que le «corresponden al Mamsterio de Industrias y Produciuidad, al Instmuto de 
Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y al Ministerio de Acuacultura y Pesca, 
pasarán a formar paris del patrimomo mstitucional del Ministerio de Producción Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca 

QUINTA.- La máxima autoridad del Ministeno de Comercio Exterior e Inversiones 
encabezará la fusión del Manisterio de Industrias y Productividad, del Insrítuto de Promocion de 
Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y. del Mimisteno de Acuacultura y Pesca. y en 
consecuencia. tendra plena capacidad y representación para derermar y disponer Jas acerones 
necesanas para el proceso de traspaso y ejercer todas las gesriones y acciones administrativas. 
Judiciales y emajudiciales necesarías para el efecto 

SEXTA. Todas las acciones de implementacion que han sido sealizadas para el cumplinuento 
de lo dispuesto en el Deereto Ejecutvo No 520 del 20 de septiembre de 2013, por el Ministerio 
de Comercio Batenor e Inversiones. tendrán plena validez para este nuevo proceso de fusión 
por absorcion siempre y cuando no contrevengan con lo dispuesto en el presente Decreto, 

SÉPTIMA. El procedimento de fasion por absorción y transformación instiucional 
determinado en el presente Decreto se enmarca deniro del plan de optumzación del Estado 
dispuesto por el Presidente de la Repúbhca y no podrá generar Impacto en el presupuesto del 
Estado, por lo que no pequiere de informe previo del Minusteno de Economía y Finanzas 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El Mimstero de Comercio Exterior e Inversiones deberá culminar el proceso de 
fusión con el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instimto de Promoción de 
Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, el Mimsteno de Acuaculmra y Pesca, en un plazo 
no mayor a (60) días, contados a parar de la fecha de suscripción del presente: Decreto 
Ejecutivo. 

El Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promocion de Exportaciones € 
Inversiones Extranjeras; y el Ministerio de Acuacilltara.y Pesca, mantendrán su personalidad y ,, 

í   
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LENÍN MORENO GARCES e .. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

personería jurídica y sus tutulares les competencias correspondientes, exclusivamente rmentras 
transcurra el plazo establecido en el inciso anterior Vencido este plazo, estas instiruciones 
quedarán extmguidas de pleno derecho. 

SEGUNDA - El Ministerio de Industnas y Producnvidad, el Instrmto de Promoción de 
Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y, el Mimusteno de Acuacultura y Pesca garantzaran 
durante el proceso de fusión en el ambrto de sus competencias. la continuidad de Jos procesos 
precontractmales, contractuales y admnmistrarivos, judrerales y estra judiciales: ast como, de los 
distumtos servicios, programas proyectos y procesos ya muciados en las entidades en proceso de 
fusion, hasta su iormal entrega al Ministerio de Produccion, Comercio Extenor, Inverstones y 
Pesca. 

TERCERA.- Los servidores públicos que se encuentren prestando sus servicios con 
nombramiento, contrato o bajo cualquier modalidad en el Mmisteno de Industrias y 
Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y, el 
Mumusterio de Acuacultura y Pesca, pasarán a formar parte de la nómina del Mumsterio de 
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en finción de las necesidades e miereses 
institucionales 

Pasa tal efecto, en el plazo de (60) días. contados a partir de la expedición de este Decreto, el 
Manisterio de Trabajo junto con el Ministeno de Comercio Exterior e Inversiones, realizaran un 
proceso de evaluation, selección y racionalización del talento humano de las entidades 

previstas en este Decreto Ejecutivo: por lo que de ser conveniente, suprimiran los puestos 
innecesarios, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Código de Trabajo, Ley' 
Orgánica de Servicio Público, su Reglamento de aplicación, las normas de opumizacion y 
austeridad del gasto publico, y demás normativa vigente. 

CUASRTA.- En el plazo de (60) días, contados a partir de la fecha de expedición del presente 
Decreto Ejecutivo, el Ministerio de Comercio Extenor e Inversiones el Ministerio de Trabajo, 
La Secretana Nacional de Planificación y Desarrollo, y el Ministerio de Economía y Finanzas, 
ejecutarán las accrones legales y administrativas necesarias a fin de asegurar la corcecta 
wmpleruentación de la nueva estructura y modelo de gestion como Mmsterio de Producción, 
Comercio Exterior, inversiones y Pesca, en cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto. 

DISPOSICIÓN REFORMATORIA ÚNICA.- Una vez concluido el proceso de fusión por 
absorción dispuesto en el presente Decreto Ejecutivo, refórinese en el Estawto del Régimen 
Jurídico Adminstrarivo de la Función Ejecunva, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 
2428 publicado en el Registro Oficial No 536 de 18 dé marzo de 2002, lo sigutente: 0 
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L. Enel artículo 16 susttóyase la letra y) por la siguiente 1) Misterio de Producción 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesoa * 

2 Enel sruculo 16 suprmase las letras 1), y ae) 

DISPOSICIONES DEROGATORIEAS 

PRIMERA.- Deroguese el Decreto Ejecuns o Nro 520 emitido el 20 de sepuembre de 2018 

SEGUNDA.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorcion dispuesto en el presente 
Decreo Ejecutivo, deráguese el Decreto Ejecuuvo Nro 6 publicado en Registro Oficial 
Suplemento Nro 16 de 16 de juaro de 2017, 

TERCERA.- Deroguese cualquier disposición de igual o menor jerarquia contrana a lo 
establecido en el presente Decreto Ejecutivo. 

DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecucion del presente Decreto Ejecutivo encarguese el 
Mmisteno de Comercio Exterior e Inversiones, al Mimsterio de Industrias y Producuvidad. al 
Mmisterto de Acuacultura y Pesca, y 8l Instrmto de Promoción de Exportaciones e Inversiones 
Extranjeras, en coordinación con la Secretaria General de la Presidencra, la Secretaría Nacional 
de Planificación v Desarrollo, el Servicio de Gesuón Ínmobiana del Sector Público 
Inmobrltar, el Minísteno del Trabajo; y. el Ministeno de Economía y Finanzas. 

El presente Decreto Ejecutivo entrara en vigencia a parr de la fecha de su suscripción, sin 
perjuncio de su publicación en el Regístco Oficial 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 14 de novicabre del 2018. 
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LENÍN- MORENO Garcés. 

  

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DÉ LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que los numerales 5 y 6 del artículo 147 de la Constrción de la República del Ecuador 
establecen las atribuciones del Presidente de la Republica. entre ellas. dirigar la 
admisasación publica en forma desconcentrada y expodar los decretos necesanas para. 
su integración, organización, regulación y comrol, y, crear. modificar y suprimar, los 
ministerios, entidades e mstancias de coordinación 

Que el arnculo 143 de la Consurución de la República dispone que el Presicente de le 
República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobiemo y responsable 
de la adminrstración pública; 

Que el artículo 147, numero 9 de la Constitucion de la República prescribe que es 
atribución del Jofe de Estado nombrar y remover a las mimstras y mamusiros de Estado y 
a las demas servadores y servidores publicos cuya nomuacion le comesponda 

Que mediante Decreto Ejecutivo No 8. de 24 de mayo de 2017 se designó al señor Raul 
Pérez Tones como Mitastro de Cultura y Patéámomo. quien ha presentado su renuncia al 
mencionado cargo. 

Que mediante Decreto Ejecutivo No 574, de 23 de noviembre de 2018, se designo al 
señor Sergio Femando Enderica Vaca como Presidente del Directano de la Empresa 
Coordinadora de Empresas Públicas EMCO-EP, quen ha presentado su renuncia al 
mencionado cargo, 

Que mediante Decreto Ejecutico No. 501, de 3 de diciesbre de 2018, se designó al señor 
Milton Rodrigo Luna Tamayo como Mmistro de Educacion. quien ha presentado su 
renuncia al mencionado cargo, 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 801, de 20 de junio de 2019, se aceptó la renuncia 
del señor Pablo Campana Sáenz al cargo de Ministro. de Producción, Comercio Extenor, 
Inversiones y Pesca, y se encargó dicha Cartera de Estado al señor Yud Parreño 
Rodriguez, y. 

En ejercicio de las facultados y atuibuciones que le confieren el articulo 147, numeral 9 
de ta Constitucion de la República del Ecuador, y la letra d) del articulo 11 del Estatino 
del Régunen Juridico y Adrunistativo CONF Eje pos 
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2 LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 

Artículo 1 - Aceptar las renuncias de Jos fancionanos Raúl Pérez Torres. Milton Rodrgo 
Luna Tamayo y Sergio Fernando Enderica Vaca a los cargos que ventan desempeñando, 
y agradecerles por los valiosos servicios prestados o. : 

Artículo 2.- Designar al señor fuan Fernando Velasco Torres como Mumstro de Cultura 
y Parimonio 

Artículo 3.- Designar a la señora Monserrat Creamer Guillén como Mymustra de 
Educacion 

Articulo 4.- Designar al señor Iván Ontaneda Berrú como Miristro de Producción, 
Comercio Exterior Inversiones y Pesca. 

Artículo 5.- Designar al señor Erwin Peters Mamnort como Presidente del Direcronio de 
le Empresa Coordinadora de Empresas Públicas EMCO-EP. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deroguese fas disposiciones de igual o menor 
jerarquia que se opongan al preseme Decreto 

DISPOSICIÓN FINAL. —Ri presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a parne de 
Ja presente fecha. sim perjuicio de su publicación en el Registro Ofiesal, 

Dado eu Baños de Agua Santa, el 27 de jumo de 2019.    

   Lenin 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA



  

   
ARSTERRO OS ¿CONO yt , 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE GHAYAQUI! 
Certico que este documento es ¡gua! al soporte 
electronico o pagina web del cual se materralizo en, 
tojas uti 
Gua 

Abr 
NÓTARIO CUA] 

  

   
     

  

A 
amoersicunas mess ENCAMEX $ A. y AGRICOMINSA, AGRÍSE      
     Señor Seseiado: A57 

  

Mediante oficso Nros MPCEIP-SDI-2020-0644-0 y Nro MPCETP-SDI2020-0654-0 de 7 y 10 de dicsombre de 2020, sespectavamente, que se adjuntan, Ja Secretaría aáoc del Comté Eswatégico de 
Prosnocuén y. Auareiéa de Inveronss CEPAL en relación elos contes de Invezaóg dele empresas 
ENCAMBES AEAGRICOMINSA, AGRÍCOLA COMERCIAL INDUSTRIAL SAS ÚRUfesta al 
Mimisteno de EcotiUni y Finanzas. * es nesesario, previamente, objangr su dlcramer PelpEnvO, y así 
cumplir con lo previo en el segundo tnalso del manera! 15 del arculo 74 del Código Orgánico de 
Planificación y Finas Publicos. ”. 

  

-Al respecto, cabe tener en cuenta que medsanto memorando No MERSEL-2021-0002-M de 8 de ensro de 
2021, documento que adjunto a) presente, el Subsecretano de Gosnán y Rficicaria Insiticional de esta 
Cansra de Estado, remte el Infome Tecmco No MERSOBLSP-SPE-065-2020 de fooha 24 de 
¿ictemabre de 2020, que as musmo se adjunta, em el quo las Subsrcreraías de Gesuón y Eficrencia 
Tostifuezonal, Presupuesto y Políica Fiscal, que perteneces A esta Cartera de Estano, reáfzan varas. 
conclusiones. 

“Con bnse a lorabficado porel MPCETE en los documentos hablantes remuados, se encende que los 
comuratos de muersión de acuerdo al artcado 25 del COPCI, brindan estabilidad sobre los mncenuivos 
viuaaros establecidas formalmente en la normaiba rrbursria vigor y que de ocuerdo a lo señaledo 
an el saforme del MPCEI, las anersntetas cumplen con los reguastos establecidos em la normacna 
vigere para la uscrición del conato de mversión, y, no han sobctado, ra el Estado se compramet? a 
rinda apores económicos estatales pora el desarraio de estos proyectos 

Se debe considerar, que un inversionista puede acceder a la mayoría de las incensivos dispuestos en la 
nommalwa legal Wgent sun la necesidad de firmar en contrato de wverson, y, todo vez que los 
sncerstivos irubutarjos especficos sobre los cuales las tnverstonistes solicitan estabilidad están prerstos 
sn la normativa fegol vigente, esto es, Ley de Fomento Producioo y Código Orgémeo de Producción, 
Comarcia e versión. 

Por lo tanto, al 20 ser wcentivos adiclonales a las dispuestos en la normama legal vigente, y 
consderando lo dispuesto en el armculo 74, numeral 15 del COPLAFIP y lo ampulado en artículo 9 del 
Acerdo Mintstenal No. 243 emíido por el MEF, as: como Lo señalado en los mormestécracos y legales 
del MPCEIP presentados a esta Cartera de Estado; los cuformes del ente vector y, los proyectos de 
resolución para la aprobación de la suserppción de los contraros de mbessuón, se considera adecuado 
continuar con el sráme perinente a la susermpción de los contratas de mmersión de las empresas 
EMCAMEX SA. y ÁGRICOMINSA, AGRÍCOLA COMERCIAL INDUSTRIAL SA.” 

Meaiente memorando Nso MEF-CGI-2021-0044-M de 19 de enero de 2021, la Coordinación General 
Jurfafca, concluye. 

* . valorando los argumentos tásrecos y jurídicos antes cados, y dado que los cuerpos legales en los 
cuales se sustentan los benefilos rributanos aludedos en este wánlte, han sido previamente 
dictammados por este Ministerio, es pernnente se emuo el dictamen favorable a 10s proyectos de 
Resolución. *



  

  

          
  

      

MIENTO 07 ECONOMÍA Y PGA 

      

Por lo expuesto, en informas tácmco y jurídico citados enteormenta, 
de Esado de confommiiatto IEquesto en el numeral 15 del alo 74 del Cócigo Orgias de ESE 
Planufcación y Fingnzes POB su dictamo favozable para la susenprión de Jas Resoluéiones, “Ey 
Wnedie ls cuts a cuen pntatos de inversión do las empreses EMCAMX SA. Y. 

- AGRICOMINSA, AGRÍCIRA | (ELAL INDUSTRIAL S.A 

  

     

Arrntamsare, 

     
> osmnnent fiado ol 

Sr Fabrán Ambal Carrillo Jartmlo. 
VICEMINISTRO DE INANZAS 

Señor Abogado 
Grado Egeerdo Copprano Jamago 
Soeretarto del Comité Esratézico de Pramonén y Atracnón de Inversiones 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMBRCIÓ EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 
Eo sy Despacho 
Refercacas. 
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e —— HE 
: Solicitud de Informe para Contrato.de Inside la compañía 

AGBICOMINSA, AGRICOLA COMERETAL INDUSTRIAL S.A. 
(AGRICOMINSA) 

    

De ra: consrderación, 

  

En respuesta al memorando Nro, MPCEIP-SDL-2020-0235-M del 23 de ocrbre de 2020, 
mediante él cua) se soltera el pronunciarmento técnico para la solícid de conmatode 
inversión presentado por la empresa AGRICOMINSA, AGRICOLA, COMERCIAL. 
INDUSTRIAL S.A, la Dirección de Competividad Terrmonal para los fines pesnnentes ha 
elaborado el mforme técnico Nro. DCT-SCI-O20-021 el saísmo que se encuentra 
dpto 

Con sentmentos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Tga LozDary Boyas Luna 
DIRECTORA DE COMPETITIVIDAD TERRITORIAL 

  

Retesenensr 
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Copas Curl a TS 
Sr Abg Giullermo Ernesto Bayaña Consiato. DEA 
Subsecretarzo de Competitividad Industnal Territorial Apo » 

Sting Afonso Miguel Alava Macas KOTARIO CUADRAGESIM 
Director de Proyectos de Toversión DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      

LUZ DARY
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
COMERCIO EXTERIOR. INVERSIONES Y fc    

     

  

   
_ E 

.. Oficio Nro. MPCEJP-SDI-2020-062 E 

  => 
Asunto: Solcitud de dickimen Pága la susenpción de Contrato de Inversion dé 
compañía AGRICOMINSA; ABRICOLA COMERCIAL INDUSTRIAL $: 
(AGRICOMINSA) 

  

Señor 
Fabrán Anibal Carrillo Jaranllo 
Vicemímstro de Finanzas 

      

    

   

  

MINISTERIO DE ECONOMIEFRINANZAS NOTARÍA CUADRAGESIMA DECUAQUIL. cion Fesromen sofi que este Jocumento e ga] al sopor id electióntco o paginesyeb del Y María de los Ángeles Rodríguez Rosero pos e olaaa 
Vicemimstra de Econorata Sua, L- 07 131 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS Z     
En su Despacho Alt 4 'OTARÍO CUADRÁGESIMi 

DEL CANTON SUAVAGUI 

  

De mu consideración 

Mediante Decreto Ejecutivo No 252 de 22 de diciembre de 2017, el Presidente de la 
República creo el Comité Estratégico de Promocion y Atracción de Inversiones - CEPAL, 
como órgano rector en matena de mversiones a suvel nacional, presidido por la maxuna. 
autondad del el Mmusteno de Producción, Comercio Exienor, Inversiones y Pesca 
MPCEIP Como una de las simibuciones otorgadas a dicho Comut£, en el Ieral £) del 
articulo 3 del Decreto ibídem, se derermna “Aprobar los proyectos de mversion y 
autorizar la suscripción de contrasos de mversión” 

  

En este sentido, el Munsterio de Producción, Comerción Extenor, Inversiones y Pesca, 
recibió la soltcud para la suscripoión del contrato de inversión de la empresa 
AGRICOMINSA, AGRICOLA COMERCIAL INDUSTRIAL $ A (AGRICOMINSA), a 
in de darle tratanmento a éste proyecto en el CEPAI, es necesarto, previamente, obtener 
su dictamen respectivo, y así cumplar con lo previsto en el segundo 1ne1s0 del numeral 15 
del artículo 74 del Código Orgánico de Plamficación y Finanzas Públicas, para lo cual se 
tenute la siguiente información 

e Informe técmico-legal del MPCETP, 
e Informe técmco del Ente Rector - Subsecretaría de Compeutividad Terntonial del 

MPCEI, 
e Proyecto de resolución, y, 
* Borrado de Acta de la Octogésima Sexta sesión del Subcomitó Teonwo 

Intermsttaciona] - CEPAL 

A DE; di 
a 3 a 

[O 7 E Foo, G 
ense 
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     MINISTERIO DE PRODUCCION 
COMERCIO EXTERIOR 

  

  

     

  

Cabe meneronar que! 
actuales nz fururos do contempla 
expuesto, solicito se-ermuta el 

  

Documento firmado electrónicamente 
Abg. Guido Eduardo Copprano Intnago 
SECRETARIO DEL COMITÉ ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y 
ATRACCIÓN DE INVERSIONES 

Anexos 
= detsscr020 02I-, agricommsa, pdf 
informe, teStuco_soliitad,cOnisato_de_savessrOn_- apucomEa 020295 001E07615706 pel 
proyecto_de,resolucion_agrcomunsa pdf 

- borrador,_Arta_86_ agncosunsa pdf 

Copia. 
Señor Ingesuero 
“Alfonso Miguel Alava Macras 
Director de Proyectos de Inversión 

Señomta Econormsta 
Carmen del Roséno Arturo Burbano 
Especatlato de Sector Externo 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Señor Abogado 
Marco Olwveno Moya Jimenez 
Daxector de Policas de Inversinues 

Señora Abogada 
Eltana Estefama Bamonuevo Chavez 
Directora de Servicios y Seguimiento de Inversion. 

anfaalgo 

 



  

   

  

  

   
    

  

'INISTERIO DE PRODUCCION 
CORAEPCIO EXTERIOR. INVERSIONES Y PESCA 

  

Asunto: Sobcud de dictamen 

compañía AGRICOMINSA, 
(AGRICOMINSA) 

  

Señor 
Fabián Anibal Carrillo Jaramillo 
Viceministro de Fmsnzas 
MINISTERIO DE ECONOMÍA YFINANÉAS 
  

  

NOTARÍA CUADRAGESIMA DE GUAYAQUIL —"" 

      
Señosa Economista o que este documento 25 tual al soporte 
María de los Ángeles Rodríguez Rosero Econo paga ve delualsematrafosn, 2 
Viceministra de Economía Se 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
En su Despacho Al 

   q NOTARÍO CUADRÁGESIMO 
DEL GANTÓN GUAYAQUIL. 

  

De m consideración 

Medrante Decreto Ejecutivo No 252 de 22 de diciembre de 2017, el Presidente de la 
República creó el Comuté Estratégico de Promoción y Auracción de Inversiones - CEPAL, 
como órgano rector en matena de »nversiones a nivel nacional, presidido por la máxima 
autoridad del el Ministeno de Producción, Comercio Extenor, Inversiones y Pesca 
MPCEIP Como una de las atribuciones otorgadas a dicho Comte, en el Iiteral £) del 
artículo 3 del Decreto 1bídem, se determna “Aprobar los proyectos de Inversión y 
autorizar la suscripción de contratos de versión” 

En este sentido, el Mimisteno de Producción, Comerción Extenor, Inversiones y Pesca, 
recibió la soliciud para la suscmpción del contrato de nversión de la empresa 
AGRICOMINSA, AGRICOLA COMERCIAL INDUSTRIAL 5 A (AGRICOMINSA), a 
tia de darle tratamiento a.este proyecto en el CEPAI, es neceseno, previamente, oblener 
su dictamen respectivo, y así cumplir con lo previsto en el segundo moiso del numeral 15 
del artículo 74 del Código Orgáruco de Planificación y Finanzas Públicas, para lo cual se 
remte la siguiente mformación 

e Informe técmco-legal del MPCEIP, 
e Informe térmico del Ente Rector - Subsecretaría de Compentwidad Temtonal del 

MPCER, 
e Proyecto deresolución, y, 
» Borador de Acta de la Octogésima Sexta sesion del Subcamté Técnico 

Intennotinicional - CEPAJ,



  

       
   

RIO DE PROSUCCIÓN, ¡ANTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

  

       Cabe mencionar que el proyecto es de 1nversi Ep alílorlo que no generaría egresos 
“5 actuales m futuros no contemplados al Presupiiéstó Genfaáidel Estado sim permcio de lo 1 

  

Documento firmado electrónicamente 

Abg Guido Eduardo Copprano Intraago 
SECRETARIO DEL COMITÉ ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y 
ATRACCIÓN DE INVERSIONES 
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Copia. 
Señor Ingemero 
“Alfonso Miguel Alava Macias 
Director de Proyectos de faversíon 

Sefonta Economsta “> 
Carmen del Rosario Astaro Burbano . 
Especialista de Sector Externo 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS . 

Señot Abogado 
Marco Olrweno Moya Jimenez 
Director de Politicas de Inversiones 

Señora Abogada 
Eliana Estefama Barnonuevo Chavez 
Directors de Servicios y Segurmento de Inversion. 
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NOTARIA CUADRAGESió, 
Certifico que este dos Al 
electronico pagina web del cua    

        

  

NOTARIO CUADRA; DEL CANTÓN GDA 

  

    Asunto Dictamen ds Jókaproyebs de resolución que antozanen la sasenpción de los cp) inversion de las “Empresas ENGAMBX S A y AGRICOMINSA, AGRÍCOLA CO] INDUSTRIALS A ES 

    

Señor Serretano      
Mediante ofoso Nros. MPCEIP-SDI-2020-0644.0 y Nro MPCEJP-SDI-2020-0654-0 de 7 y 10 de diciembre de 2020, respectwamente, que se adjuntan, la Secretana adhoo del Comnté Estratégico de Promoción y Atracoiónsdedovecsjenes CEPAL, en relación a los contratos de versión de las prppresasu— ENCAMEX $ A y AGRICOMINSA, AGRÍCOLA COMERCIAL INDUSTRIAL S A,, manifiésta Mamsterio de Economía y Finanzas * es necesano, previamente, obrener su dictamen rospecrovo, y así cumpler_con lo prevsto en el segundo miciso del numeral 15 del artículo 74 del Codigo Organico de Plamficación y Fiarcas Públicas —* 

Al respecto, cabe tenes cn cuenta que mediante memorando No MEF-SEI-2021-0002-M de 8 de enero de 2021, decumento que adjunto 4l presente, e] Subsecrerano de Gestión y Eficenra Instituctonal de esta Cartera de Estado, remute cl Informe Teomoo No MEF-SGELSP-SPF-065-2020 de fecha 24 de diciembre de 2020, que as uusmo se adjunto, en el que las Subsecretaías de Gesuón y Eficiencia 
Tastrucional, Presupuesto y Política Fiscal, que pertenecen a esta Cartera de Estado, realzan vanas 
concesiones. : 

  

“Con base a lo ratificado por el MPCEIP en los documentos habrlitantes rembidos, se entucado que los 
«comraros de umversion de acuerdo al artículo 25 del COPCI, bnundan estabilidad sobre los ucenmvos 
sributanos establecidos formalmente en la normatwa triburara vegente Y que, de acuerdo a lo señalado 
en el inform del MPCEIR, las inversionistas cunplen con los requrstas establecidos en la normativa 
vigente pava la suseriperón del contraro de inversion, y. no han sohcitado, m el Estado se compromete a 
Brindan aportes economicos estatales para el desarrollo de estos proyectos 

Se debe considerar, que un unvernontsta puede acceder a la mayoría de los incenuvos dispuestos en la 
nommatwa legal vigente, sin la necesidad de firmar un coniraso de inversion, y. toda vez que los 
ancentivos irbbuiartos específicos sobre los cualas las inverstomstas sollian estabilidad estan previstos 
en la nomasive legal vigente, esto as, Ley de Fomento Productivo y Código Organico de Produccion, 
Comerc e Inversión 

Por lo tanto, al no ser incentivos adicionales a los dispuestos en la normasiva legal gente, y. 
considerando lo despuesto en el artfzuto 74 suaneral 15 del COPLAFIP y lo estipulado en artículo 9 del 
Acuerdo Munstenal No 143 emindo por el MEE, así como lo señalado en los formes técnicos y legales 
del MPCEIP presentados a esta Cartera de Estado, los informes del ente rector Y los prayactos de 
resolución para la aprobación de la suscripcion de los contrasos de inversión, se considera adesuado 
contamuar con el trámue pertmeme a la suscripción de los contratos de Inversión de los empresas 
EMCAMEX SA. y AGRICOMINSA, AGRÍCOLA COMERCIAL INDUSTRIAL S.A " 

Mediante memorando Nro MBF-CGJ-2021-0044-M de 19 de enero de 2021, la Coordmación General 
Jurídica, concloye, 

“ valorando los argumentos técnicos Y Jurdicos antes cuados, y dado que los cuerpos legales en los 
cuales se susientan los beneficios iribuiaros aludidos en estz inámite han sido previamente 
drctamanados por este Muustero, es perlimente se ema el dictamen favorable a los proyectos de 
Resolución.” 

  

   
   

   



    

  

a Me 
:0eñbn delos iformes,técuco y juridico cados antenormeptey dde Cané 
+ dello dispuesto en el mumeral 15 del anículo 74 del CócigazOlkimedaiEr> 

Planificación y Finorizas POblicas, conte Su dictamen favorable para la suscripcion de las Re solucOA meduate ls clls se sugfld los contratos de snverón de las empresas EMCAMER S ALE, 
AGRICOMINSA CAB RICO E EONERCIAL INDUSTRIAL 5.4 

     

  

   

    

  

  

  

Atentamente, 
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Señor Ingenaso 
Juan Cars Proa Cord-19 
Subsceretaro de Gestán y Edlelencr Tosituclonal 
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Solcatud de Informe para Contrato « sómideda compañía 
AGRICOMINSA, AGRICOLA COMERCIAE INDUSTRIAL S A. 
(AGRICOMINSA) 

de mu consideración 

  

Mediante Decrero Ejeemvo No 252, del 22 de diciembre de 2017, se creó el Comué 
Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, como órgano rector en matena de 
inversiones a nivel nactonal, presidido por la máxima autondad de esta Cartera de Estado 
Dicha normativa establece en su Art 4, que el Mmisteno de Comercio Extemor e 
Inversiones (actual MPCEIP), debe “I) Enenr los uxformes legales y récucos de los 
proyectos de mversion con el ente rector de la materia en la que se desarrolla la 
inversion, prewa aprobacion del Comute Estratégico de Promoción y Atracción de 
Inversiones" De 1gual manera, el sstículo 5 del Decreto 1bídem, deiermma que las 
entidades rectoras en la maten en que se desarrollará la inversión, deben “a) Aprobar 
previamente los compromisos contractuales que sean necesarios para el desarrollo de la 
nueva mversión, b) Suscribir los contratos de wversión, previa aprobación del Comé 
Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones” 

En el caso que nos ocupa, la compañía AGRICOMINSA, AGRICOLA COMERCIAL 
INDUSTRIAL $.4. (AGRICOMINSA), el 4 de sepniombre de 2020, presentó ante e) 
MPCELP, una solicitod mdicando su tencion de susenibur un Contrato de Inversión con 
el Estado ecuatonano, sobre el proyecto de mversión que consiste en. “Za construcción 
de una subestación eléctrica, y la adquisición de buenos de capital para el desarrollo de 
una nueva línea de negocro foubiertos, tapas deportivas, lnea de inyección pesada) y la 
amplación de la capaculad mstalada en la línea de extrusión soplado y moldes de 
preforma aceite, línea de inyección PET e inyección soplado, tapas doypack y envases 
PET" Del análisis de este proyecto, se ha adermficado que, el Minisieno de 
Produccion, Contercio Exterior, Inversiones y Pesca, a través de su Viceministerio 
de Producción € Industrias, y de la correspondiente Subsecretaría de 
Competitividad Industrial, es la entidad rectora en la matena en que se desarrollará la 
inversión en base a lo que prevé el Decreto Ejecutrvo No 252 

Por lo antes expuesto, solicito su oportuna y cordial colaboración, delegando a quen 
corresponda, la emisión del miorme tecnico legal de la solcrtud de contrato de version, 
de conformidad con la Resolución 027-CEPAI-2020 Adrcronalmente, se adjunta mforme 
técmco-legal del proyecto de versión de la compañza AGRICOMINSA, AGRICOLA 
COMERCIAL INDUSTRIAL S.A. (AGRICOMINSA), elaborado por la Subsecretaria 
de Inversiones, y los anexos presentados por la mversomsta, con la finalidad de que se 

      

 



  

  

  

        

  
      

  

cealizar el ¡forme correspondiente 

——E-casóniEtequenr mformación adicional, se ha delegado-cormo pulllós contacto ala 
HBñitrea Narváez - Analista de Inversiones, “comiidiréfeiónmedo correo 
ezffproduceion gob ec y al Ing Alfonso Álava — Directóride: Proyectos de 

Inversión, al correo aulava O produccron.gób eo 

     

  

  

Con sentumentos de distinguida consideración 

     

Documento firmado electrónicamente 
Abg Guido Eduardo Coppiano Intrago 
SUBSECRETARIO DE INVERSIONES 

Anexos 
imformae_técnuco, solicitad_contrato,de_mversion_-_agrcomnsa. par 
resolucion_027-cepar 2020(6)0044552001603467572.pdf 

Copia 
Se 1ng Alfonso Miguel Alava Macias 
Director de Proyectos de Inversion. 

Srta Abg Lady Carolma Mohna Ramirez 
Darectora de Servicios y Seguumento de Inverslones 

amas 
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AAIUSTERIO 03 PRODUCCION 
[SOMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

       
it 

Sr Abg Guido Eduardo Cogpjanc; 
Subsecretario de Inversiones” 

      Solicatud de Informe para Cox versión de la compañía 
: AGRICOMINSA, AGRICOLA CÓMERCIAL INDUSTRIAL S A 

(AGRICOMINSA) 

  

De mu consideración 

  

En respuesta al memorando Nro MPCEIP-SDI-2020-0235-M del 23 de octubre de 2020, 
mediante el cual se solicita el pronunciammento técnico para la solwitad de contratode 
1oversión presentado por la empresa AGRICOMINSA, AGRICOLA COMERCIAL 
INDUSTRIAL S A, la Dirección de Competividad Temtonal para los fines pertnentes ha 
elaborado el mforme técnico Nro DCTSCI-020-021 el mismo que se encuentra 
adjunto 

Con sentrmentos de distinguida consideración 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 
Tlga Luz Dary Rojas Lona 
DIRECTORA DE COMPETITIVIDAD TERRITORIAL 

Referencias 
MPCEIP-SDI-2020 0235-M 

Anexos 
-datesei-020 021-_agncomnsal8-11-2020 sigaod pá 

Copra ¡NOTARIA CUADRAGESIMA DE GU: <a Gamo BucsoBtacogne — CEMIO qUe RO SOC e GON Subsecretaria de Compestradad Tudustral TerricófslvOico pagina web del cual matenalzo 6 fojas -         

  

Sr Ing Alfonso Miguel Alava Macras 
Director de Proyectos de Inversión. 

a 

   



  

meiaento Ds ozopucí 
SERGIO EXTERIOR IRUERSIONES Y PESCA. 

      

   

  

stículo 147, señala, entre otras, como 
:pública, las siguientes “5 Dirigir la 

admutustración pública en formuesconcenglada y expedir los decretos necesarios para 
su integración, organización, regiación pregialiol, 6. Crear, modificar y suprimar los 
mmnistenios, entidades e astancias de coordinación,” 

  

artículo 226, señala “Art 226- Las 
mstiluciones del Estado, sus orgasmos dependencias, las servidoras o servidores 

Que, el cuerpo normativo ibid 

  

públicos y las personas que actúen en wistud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencsas y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley Tenáráx 
el deber de coordimay acciones para el cumplimento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercrcro de las derechos veconocidos ex la Constutucion ” 

Que, el Código Orgaruco Admunustrativo, en el artículo 45, establece que el 
presidente de la República es responsable de la Adrunmstración Pública central, 
en tal sentido tiene la potestad de- “Y ) crear, reformar o suprima los organos o 

entidades de la adrmstración pública central, cualquiera sea su origen, meduante decreto 
ejecutivo en el que se determunará su adscripcion o dependencia * 

Que, la norma sbídem, defme al Acto admunistrafivo en su artículo 98, de la 
siguiente forma “Art 98 - Acto aduwmstratevo Acto adminstrativo es la declaración 

unlateral de voluntad, efectuada en ejerciowo de la función adrumstrativa que produce 
efectos jurídicos mdiniduales o generales, siempre que se agote con su cumplinmento y de 
forma dsrecta Se expedirá por cualquier medio documental, físico n degual y quedará 
constancia en el expediente admnistrativo ”, asuvusmo señala como requisitos para 
su validez: “Art 99 - Requisitos de validez del acto adiinistrativo Son requisitos de 

validez 1 Competencia; 2 Objeto; 3, Voluntad, 4 Procedumiento, 5 Motrwación ” 

Que, la amtedicha norma ordena que todo acto admanistrauvo debe estar 

debidamente motivado, conforme establece el artículo 100 “Art 100 - Motivación 
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«ln opción de la decisión, 
two 3 La explicación 

Se Sr hacer remisión a ofros document a la referencia se mcorpore al 
texto del acto adwnstrativo y conste en el el expedreiz al al que haya tenido acceso la 

grsona interesada Sila decision que contienecal actáñibrimstrateo no se dertva del 
  

procedmuento o no se desprende lógicamente de los fundamentos expuestos, se entendera 

que mo ha sudo motrvado " 

Que, el articulo 101 del Código Orgámco Ad: 0, determuna “Art 101 - 
Eficacia del acto admunstrabiwo, El acto admimstráioo será eficaz una vez notificado al 

  

  

admunstrado La ejecución del acto administrativo sin cumpler con la notificacion 
conshiusra, para efectos de la responsalalidad de los servidores publicos, un hecho 
admamistrativo victado 

Que, el Decreto Ejecutivo Nro 252, del 22 de diciembre de 2017, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial 158, el 11 de enero de 2018, creó el Comuté 

Estrategico de Promoción y Atracción de Inversiones - CEPA, como órgano 
rector a ravel nactonal en materia de mversiones Además, señala como parte de 
sus atnbuciones la de establecer los parámetros mínumos para la susenpcion de 
contratos de inversión, y consecuentemente autonzar la suscripción de contratos 

de inversión 

Que, mediante Disposición General Quinta del Decreto 1bxdem, se señaló que el 

Mmusteno de Comercio Extemor e Inversiones, cumplirá las funciones y 

responsabilidades de autoridad nacional competente en materta de inverszones 

previstas en otras leyes y reglamentos El mismo Decreto establece como 

atribuciones del Mmusteno de Comercio Exterior e Inversiones, las competencias 

relacionadas al morutoreo de las obligaciones legales o contractuales asumdas 
por los inversionistas en los contratos de versión 
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EN mausterto DEPRODUCCIÓN 
COMERCIO EXTEPIOR, INVERSIONES Y PESCA     
   

    

      

     

Comerso Extenor e Inves 
Extenor, Inversiones y Besta; 

  

de Industrias y Prot 
Inversión y el Inst 
Ecuador 

cn de Exportaciones e Inversiones Pr 
     

    

   

    

Que, a través de Decretó1 
Ontaneda Berrú, fue designa: 
Extenor, Inversiones y Pesca 

   Que, mediante Resolución DB-GEPAI 2019, de 24 de diciembre de 2019, se 
resolvió acogerse a la metodología para la determmacion del potencial impacto 
inbutario del mcentivo exoneración proporcional del impuesto a la renta con 
aplicación de la formula establecida en el numeral 2 del Iteral b) del artículo 2 
del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgámca para el Fomento 
Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 
Equilibno Fiscal, diseñada por el Servicio de Rentas Intemas y disponer al 
Mumistento de Producción, Comercio Exteror, Inversiones y Pesca su aplicación 

Que, la compañia AGRICOMINSA, AGRÍCOLA COMERCIAL INDUSTRIAL 

$ A. (AGRICOMINSAJ, presentó el 04 de septembre de 2020, ante el Ministerto 

de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, una solicitud para la 
suscupcion de un contrato de wnwversión con el Estado ecuatoriano 

Que, el proyecto de la compañía AGRICOMINSA, AGRÍCOLA COMERCIAL 
INDUSTRIAL S.A (ACRICOMINSA) consiste en la construción de una 
subestación electrica, y la adquisicion de bienes de capital para el desarrollo de 
una nueva línea de negocio (cubiertos, tapas deportivas, línea de myecaón 
pesada) y la ampliacion de la capacidad imstalada en la línea de extrusión 
soplado y moldes de preforma acexe, línea de myeccion PET e myección 
soplado, tapas doypack y envases PET La ubicación del proyecto es en el Km 
14.5 de la Vía a Daule, cantón Guayaquil, prova del Guayas El proyecto se 
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DE PRODUCCIÓN: 
BEXTEPIOR WAVERSIONES Y PESCA 

  

COMERCIAL INDUSTRIAL S.A TAGRICOMINSA) es un proyecto demversion 
pnvada, la mversiorusta no ha solicitado, m el Estado se compromete a brandar 
aportes economicos estatales para el desarrollo de este proyecto, 

    

  

Que, mediante Informe Técnico-Legál Nr0-MPCEIP-INV-2020-0068-TT, de 16 de 
octubre de 2020, el Min:steno de Produccion, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca, en su calidad de autondad nacional en materia de las mversiones, conoció 
la solicitud de contrato de inversión de la compañía AGRICOMINSA, 
AGRÍCOLA COMERCIAL INDUSTRIAL S A. (AGRICOMINSA), concluyendo 
y recomendando la aprobación de la firma del contrato de versión entre el 
Estado ecuatoriano y la compañía AGRICOMINSA, AGRICOLA COMERCIAL 
INDUSTRIALS.A (AGRICOMINSA) 

Que, en el mforme ídem, se analizó la mformación relativa al parámetro de 
generación de empleo y se venficó su cumplimiento en función a lo establecido 
enel Iteral a) del artículo 1 de la Resolución Nro 001-CEPAL-2019, que establece 
Aspectos Operativos para la Aplicación de los Incentivos de Ley Orgánica para 
el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y 
Estabihdad y Equilibrio Fiscal y su Reglamento, que establece: “Art 1- 
Definaciones Para efecto de lo establedo en el Reglamento de la Ley Orgánica 
para el Fomento Productvo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y 
Estabilidad y Equilibrio Fiscal, se considerarán las siguientes defiruciones. a. 
Empleo Neto permanente Enténdase como empleo neto al resultado de la 
mediana de los trabajadores de un ejercicio fiscal, sm considerar las 
contrataciones para actividades no periódicas o estacionales En este rubro se 
considerará al empleo registrado ante el IESS y los contratados bajo la modalidad 
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raso! Es 
ERda 

o0UcióN 
LON INVERSIONES Y PESCA 

  

      

  

    
     

      

   

a de sersacios profemgnales”, concluyendo que la mverstonista es un — 
“exstente” y categs    

   

  

   

  

empleo permanente la' 

permanentes duyente,el: 
plazas deberán! 
tributano Cabe; 

inversión, la empresa debéfÁ mantener como mínimo el nuevo pron 
trabajadores del 
2 del Reglament: 

:2 práve generar 36 plazas de trabajo operativas 
lo de ejecucion del proyecto (2018-2022) adachas; 

versión, de acuerdo a lo que señala el artículo. 
ca de Fomento Productivo, emutido mes 

Decreto Ejecutivo Nro 617, publicado en el Registro Oficial Suplemento 392 del 
20 de diciembre de 2018, “Us 
cumplimiento de dición, las empresas deberán mantener el      

vez fmalizado el periodo determmado    

promedio anual de trabajadores permanentes, durante los ejerciclos fiscales que 
resten para la aplicación del incentivo Esta condicion se venficará en base al 
empleo registrado en el Instituto Ecuatomano de Segundad Somal” Por lo 

expuesto, el referido mforme concluye y recomenda la aprobación de la 
sohaitud del contrato sohertado por parte del Corntté Estrategico de Promocion 

y Atracción de Inversiones, previo informe del ente rector y dictamen favorable 

del Ministeno de Economía y Fmanzas 

Que, la Subsecretaría de Competitividad Industnal y Terntonal del, en su 
calidad de umdad competente del Munsteno de Producción, Comerao Extenor, 

Inversiones y Pesca, ente rector en la matena en que se ejecuta la version, 
emitió el mforme Nro DCT-5C1-020-021, de 05 de noviembre de 2020, mediante 

el cual recoruenda someter a la aprobación de Comite Estratégico de Promoción 

y Atracción de Inversiones, la susenpcion del contrato de mverston soltado 

por la compañía AGRICOMINSA, AGRÍCOLA COMERCIAL INDUSTRIAL 

S A. (AGRICOMINSA) 

Que, el proyecto de inversión presentado por AGRICOMINSA, AGRICOLA 
COMERCIAL INDUSTRIAL 5 A. (AGRICOMINSA) cumple los requisitos para 
la Suscnpcion de contratos de inversión, establecidos en el artículo 25 del 
Códago Orgáruco de la Producción, Comercio Exterior e Inversiones, artículo 25 
del Reglamento de Inversiones del COPCI, así como lo dispuesto en la 
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10 DERRODUCION 
IO DTERIDA INDERSION: 

     
- Resolución Nzo-001-CERAJZES sobrelos aspectos operalvos parada aplicación ————— . 
de los meentivos de la Ley Or xa el Fomento Productivo, Atracción de Ha 

Inversiones, Generación de-Éi Y Estáalidad y Equiibno Fiscal, y el 
artículo 1 de la Resolucion:Ñ á 

   

Que, la compañía ACRICOMANS 
SA (AGRICOMINSA) debérá cumpli con la normativa legal correspondiente 

  

COPCI, que señala “Art 3d Tmiab dies Esveciales - No podrim ser beneficiarios de 
los censos consagrados en esta normaíroa El Presudente, el Vicepresidente de la 
República, los Mimstros y Secretarios de Estado, y los servidores públicos de la entidad 

  

  

rectora de la política de la prodidCci aa direciomente 11 por interpuesta persona, aun.     cuando se trate de sociedades en las que lengan participación directa o induecta em su 
capital, así como quienes hubieren tesido vmncidacion direcia o teshrecta en cualauier 

etapa del procedimmento de acceso a los incentivos o que tengan algun grado de 
responsabilidad en el procedimiento, y que, por sus actioudades o funciones, se podra 
presumir razonadamente que cuentan con wformación prvilegsada de estos procesos, ast 
como los cónyuges de los dignatarios, funcionarios y empleados mdicados antenormente; 
Y, quienes no se encuentren al día en el cumplumiento de sus obhigaciones tributarias, 

taborales, anibrentales y de seguridad social ” 

Que, en la sesion Octogésima sexta del Subcomité Intermsttucional del Cont 
Estrategaco de Promocion y Atracción de Inversiones - CEPA), efectuada el 27 de 
octubre de 2020, se conocieron los formes tecnicos y legales antes 
mencionados 

Que, mediante Oficio Nro MPCEIP-SDI 2020-0654-0, de 10 de diciembre de 
2020, se solcató dictamen al Ministerio de Economa y Einanzas en cumplimento 
son lo previsto en el segundo maso del numeral 15 del artículo 74 del Codago 
Orgánico de Plamficacion y Finanzas Públicas 

Que, mediante Oficro Nro MER-VGF-2021-0027-0, de fecha 19 de enero de 2021, 

el Ministerio de Economía y Finanzas, emuhio, que en consideración a los 
informes técnicos y jurídicos, y a la normativa vigente, su dictamen favorable 
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PAIUSTERIO DE PRODUCCION: 
COMERCIO OIT.RIOR INVERSIONES Y PESCA 

dos en los puntos anterzores, qt    version solicitado por la empresa Al 

En ejercicio de las atribuciones reglamentarias establecidas en el artículo 3 nteral 
£) del Decreto. Ejecutivo Nro.252 de 22 de diciembre de 201%, 
Estratégico de PEO y Atracción de inversiones, 7 

    
   

RESUELVE: 

Artículo uno.- Aprobar la susenpción del contrato de versión solrcatado por la 
compañia AGRICOMINSA, AGRÍCOLA COMERCIAL INDUSTRIAL SA 
(AGRICOMINSA) con RUC Nro 0990298769001, por un proyecto que consiste 
en la construcción de una subestación eléctrica, y la adquisicion de bienes de 
capital para el desarrollo de una nueva línea de negocio (cubrertos, tapas 
deportivas, línea de inyeccion pesada) y la ampliacion de la capacidad mstalada 
enla lnea de extrusión soplado y moldes de preforma acerte, línea de inyección 
PET e myeccion soplado, tapas doypack y envases PET. La ubicación del 
proyecto es en el Km 145 de la Vía a Daule, cantón Guayaquil, provmca del 
Guayas El proyecto se desarrollará en los sectores priorizados Sector Industmal 
y Petroquínuca, conterudos en el articulo 9.1 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno vigente, y defimidos en los literales D) y N) del artaculo 17 del Reglamento 
de Inversiones del COPCI El monto de aversión del proyecto asciende a once 
mullones doscientos vemtrún mul doscientos dos con 41/100 dólares de los 
Estados Urudos de Aménsca (USD 11 221 202,41), que se ejecutarán en el perodo 

2018-2022 1 
1 
1 

Artículo dos.- Autorizar al ente rector en la matena en que se ejecuta la 

inversión, Minasteno de Produccion, Comercio Exterror, Inversiones y Pesca, la 
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   HAIMISTEREO DE PRODU COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA     
  

  —-suserpeión del respecto ja El-contrato-tendrá-un-ph 

ocho ($) ) años y estable Legio entivos tributanos siguentes 
a 

  

    

conforrdad con el artículo 26 y 30, capítulo Il, de la Ley de Fomento 
Productivo 

    Incentivos COPCE 

1 Las deducciones adxcionales para el cálculo del mmpuesto a la renta, 
omo mecanismos para mcentivar la mejora de productrvidad, 
innovación y para la producción eco-eficiente 

2. Las facilidades de pago en los tributos al comercio exterior, 
3 La deducción adicional para el cálculo del impuesto a la renta de la 

compensación adicional para el pago del salano digno 
4, La exoneración del impuesto a la salida de divisas para las operaciones 

de financiamuento externo. 

No obstante de la estabilidad a otorgarse en el contrato de versión, para la 

aplicación y uso de los incentivos inbutanos, la mversiorasta debera atender a o. 
la normativa legal correspondiente, en particular a los prnerptos tributarios que 
determinan que todo gasto deducible está condicionado a que el mgreso al que 
sele atribuye sea unzngreso gravado (artículo 10 de la LRTI y 47 del Reglamento 
ala LRTI) Además, es preciso recalcar que es potestad de la admunustración 
tributaria el control en la aphcación de los centivos tributarios de forma 

adecuada, 

Artículo tres - Conceder a la inversionista y al ente rector de la inversión, 
Miusterio de Producción, Comercio Extenor, Inversiones y Pesca, un término 

de 60 días, contados a partir de la notificación de la presente resolución, para 
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Artículo cuatro - El murusteno competente en materia de inversiones, en 

coord EREla entidad rectora en la materia de la mv 
cualqmer hempo, venficar el cumplimento de los terminos acordados en el 
contrato de versión y de los compronusos específicos que el mversiorusta haya 
adquindo mediante la suscnpción de dicho contrato Para estos efectos el 

    

mversiorusta deberá entregar la informacion necesaria para dicha vertíicación 
que le sea requerida de conformidad con las leyes aplicables. 

Esta resolución entrará en vigencia a partir de su notificación Dada y firmada, 

en el Distrito Metropohtano de Quito, a los 29 días del mes de enero de 2021 

   
Presidente del Comité Estratégico de Secretario del Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones Promoción y Atracción de Inversiones 

(CEPAL (CEPAI) 

NOTARÍA CUADRAGESIMA DE GUAYAQUIL 
Certfico qué este documento es 19ual al soporte 
electronico o page web del cual se materilizo en, D,=, 
fojas afiles, 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     Ñ SOCIEDADES 

PE 
NÚMERO RUC 888590370901 
RAZÓN SOCIAL. MISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR Ines 

  

Ho ESTASLECIAENTO 005 
DIESE COMERCIAL, PEO, CIERRE: 
ACTADAD ECONÓMICA 
E CE TEO DES PEL COMA O ERES ASUMIENDO LA PUANIACON sudo EA PO DOI CELA CENAR O SUPIERA CCOO El COOL ROO A RN RES SO 
FUSION REORIGÓN REPRESENTACIÓN ANTE ORGANSIOS PÚBLICOS Y RELACIONES PUBLIDAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. ACTAS DE ORSARIZACIONES NO ARUSDASOMEOAUBNTE AU CARIDO ESUNIO QUE EOMUENEN UMAG O ERGO CREA, - MeciaNte CAoiaÑAS De eaUcacion del PUBOS INLLENCI POUMIOA REGRUBACIÓN BE ESRDOS, ETESTERA, COMO IMENIAS BIUDABANAS Y ACES de PROTESTA. ENoiDES DE EVISOS pvensos 
DARSCCIÓN ESTABLECIMIENTO 
Eee SANTA ELE Carlo SALINAS Pava, CARLOS ESPINOZA LABRA Bao REALES TAMARINDOS Numa SN Pere FREE AL coo PETROLERO GUSTAVO GALINDO VELASCO Kálelo PUERTO PESQUERO SANTA ROSA Empl mmelagHorásccion. gob. Tetera Trasajo OSSIZUDÍS Celler SSoEtiOD Emal propa mejo Gprecuedos gob 

       
ABIERTO - ADMINISTRACION 

  
  

  

  

a ESTABLECIMENTO> 005 Esmas — ABIERTO ADMINISTRACION PEGIMGIOAST= 1502019 
Homar COMERCIAL Feo creara ac. 

ACTIMDAD ECONÓMICA. 
SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA CONPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLAJFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y La, ECON TOMA DE UR ONES DEL COMPAMA O EMPRESA, EJERGIENDO EL CONTROL OPEBANO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
BEUSIÓN DE INEORUACIÓN REPRESENTACIÓN ANTE RENO PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DELAS ASOCIACIONES PROEESIONALES. RETIDADES DE ORGANIZACIONES KO APIDADAS DI IN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNa CAUSA O CUESTIÓN PUBLICA. Mente Caselas DE EDUCACION DEL PÚBLICO BPLUENCIA POLÍ RESALDACIÓN DE FONDOS, BICCTERA. COMO NÍGISILAS CIUDADANAS Y NOVIaeaTOS DE PROTESTA. 
ACTWIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
Pionaoa GUAYAS Canton GUAYAQUIL Paramia. POSOUJA Baro: SAN FRANCISO Numero: 574 Referencia A LADO DE LA LUBRICADORA JERSSON Ema vamsja(Gpreduconga ee Telefono Traj» 042068700 Cellgr OBSSOS07S Email pihcipel maras Sproduccongob. 
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MOVIMIENTOS DE PROTESTA, AGTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
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; SOCIEDADES 

úmeRo RUC cRERASICOn 
RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES, 

NOMBRE COMERCIAL 
REPRESENTANTE LEGAL. BASTIDAS REÍNOSO ANDREA STEPHAN 
CONTADOR —o—————— MEA SALAZAR MARIELA LEONOR 
CLASE CONTRIBUYENTE ESPECIA, OBLIGADO LLEVAR CONTAD 
CALIFICACIÓN ARTESANAL se NÚNERO 

er papiro PEC. MUEIO ACTMIPASES 1ororie0ta 
EC nscmeciÓn: 1OOTIZ01S PEO ACTUALIZACIÓN: 2U0TROZO ES, SUSPENSIÓN DEFINIVA, FEO REINICIO ACTÍMDADES, 

[A ESA AA AT A 
  AGEMIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN FÚBLICA HsolaNTe CAMBAÑAS 0 EQUCACIÓN DEL PUBLICO, IRFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, EYCETERÁ COMO INGIATIVAS CIUDADANAS Y al 
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le hace bren alpans! 

NÚMERO RUO= oss3ssS7oDo1 
RAZÓN SOCIAL. MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

        [romo acósia 

  

    

  
  

o ETC ON Estdo: ABIERTO MATRIZ TES MIDAST 1820, 
AOIMBRE COMERCIAL — MINISTERIO DE COMBRCIO EXTERIOR E es cine te RENO 

IERCIONES: 
ACTIVIDAD EGOMÓMCA 
SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DEL MISA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATDIA Y LA 
FUNCIÓN DETOMA DE DEGISIONES DE LA CONPAÑIA O EMPRESA, EIERDIENDO EL TÓNTROL OPERATIVO Y La GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES, . 
SIRUSIÓN De INFORMACIÓN REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DELAS ASOCIACIONES PROFESIONALES 
REEMDADES DE DRSANIZACIÓNES MO AFIJADAS DIRECTAMENTE £ UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMIEVEn UNA CADSA.S CUESTIÓN PÚBLICA, 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA, COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
IOVIMENTOS 95 PROTESTA, ASTINIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS 
DIRECCIÓN ESTASLECANIENTO 
Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUI Parroquia, CARBO (CONCERCION Calla MALECON SIMON BOLIVAR humero, 100 Inercia 9 DE OCTUBRE 
Eoaradólo PREIE ALMALECON 2050 Efow PREVISORA Pao: 18 Web! JN COMERCIOEXTERIOA GOR EC Teltona Trabajos 042581970 Tesoro Tras 
OENSIO) Email eras produccion gob. Emal pincpal me asproduncion gob. 

  

  

   

  

o ESTARLESPUENTO 002 Eo ABIERTO ADMINISTRACION — PESDMBDACT 13022018 
KOMRRE COMERCIAL Fes cieRRE Fee Raco 
ACTIMDAD ESOAÉNMICA, 
SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OYRAS UNIDARES OE LA MISUA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACION ESTRATÉGICA ORGANIZATIVA Y LA 
Use TONA De BSO IONES DEA COMPA O EMPRESA EJERCIENDO EL CONTRO OPERATIO Y LA GESTIÓN DA LAS OPERACIONES 
RORRENTES De LAS DIRAS UNIDADES BRUSIÓN e MEoRAcióN REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS y RELACIONES PUBLICAS DE LAS ASOUIACIONES PRO EESIONRLES, 
AIDA ges DE OR pacioNES Ml AEISDAS DIRESTANENTE A UN PARTIDO BOUTISO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PUBLICA 
MEDANIE CAMPS ES ESUCACION BEL PUBLICO, INSLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETEETERA, COMO INICIATIVAS CIUDADASIAS Y 
MOYAENTOS 08 PROTESTA. AE MMIDABES DE SETVIDIÓS DIVERSOS 
RSCIÓN ESTABLECIENTO: 
Provacia MANS) Canton MANTA Paroqls SAN HLATEO Mames SI Relencia ALADO DEL MERCADO DE COMERCIANTE MINORISTAS Esizo, PUERTO 
PESAS ARNESINAL ena hanacal romiccan gado Tolelono Tasa DSSO0S2 Emallpmopal zjas Opreciccongeles 

  

No ESTADUECIENOs Los ABIERTO - ADMINISTRACION — FECMOOACT 15022019 
NOISE COMEROIAL. FEO CERAS vas RECIO 
ACTIADAD ECONÓNICA, 
SUPERVISIÓN y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISIAA COMPANIA O EMPRESA. ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA ORGANIZATIVA Y LA. 
EUREIÓN BETONA DE DECISIONES BE La COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO El CÚNTACE OPSRÁTIVO Y Lá GESTIÓN DE LAS OPERACIONES. 
SORRIENTES De LAS OTRAS UNIDADES, 
BIFUGIÓN De INFORMACION REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS POBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. 
AETIVDADES UE OCACIONES o ALIADAS CE O O A O O CR CUCA 
MEDIAnESE CAMPAÑAS OE ESuLACION DER PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS ETCÉTERA, COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS De PROTESTA, ACTIVIDADES DE SERVICIOS ONERSOS 
DIRECCIÓN ESTASIECTIENTO 
Pierncla ESMERALDAS Canton ESMERALDAS Paroguia: BARTOLOME RUIZ (CESAE FRANCO CARRION) Num: SIN Referencia, ALADO DE LA CIUDADELA 
BE LAARMaDA, ENTRE SOUEGA 28 128 Eafio: PUERTO ARTESANAL ESMERALDAS Emall meJetzproauccon gob es Teleng Trabajo OSBBSTCAS Callar 
982080788 Embapancpa meras pradseciongob.6o 
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o ESTABLECINSIO: O Esto ASES =ADIIISTRACIÓN 
NOMBRE COMERCIAL. ec. CiERRe. FERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA, 
SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLAUIEICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA. 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA CONPAÑIA O EMPRESA, EJERCIENDO El CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES DIFUSIÓN DE REORMACIÓN REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y BELACIONES PÚBLICAS DELAS ASOCIACIONES PROFESIONALES AOTÍNIDADES DE ORGAWZALIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO boL TICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTION PUBLICA, 
euinale CAMPAÑAS DEEDUCACIÓA DEL PUBLIO, LLENA POLA RECALDACIÓS DE FONDOS, EJUETENA, COMO INIGANMAS CIDADANAS Y 
ACTIVIDADES DR SERVIDIOS DIVERSOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Genoral de Registra Civil Identificacion y Cedlacion   

isacción Gonsral do Regisro Cv, 
Identificacion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

         

      

  

sánica dendantifidacifp: 0908578842 
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mbres del ciudadano" Son ILLINGWORTH ANDRES EDI 
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Jn caniicada ala echa 6 OE ABRI DE 2021 
IAN MARIA, PINO MANTILLA - GUAYAS -GUAYAQUILAN 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

E N* de cerilicado 215-408 28527 

A | ll ll Il 0 ml oo. Rodngo Aulés 4. 
215-406-23827 Director General del Registro Civil Idantiicación y Cedutacion 
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Guayaquil, 25 de jamo de 2018 

Señor 
Andres Eduardo Dasstum ilingworkh 
Ciudad = 

Por la presente, le comunico que la Junta General Extraordinana Universal de Accionistas 
de la compaña AGRICOMINSA, AGRICOLA COMERCIAL INDUSTRIAL SA. 
(AGRICOMINSA), en su sesión celebrada el día de hoy en esta ciudad de Guayaquil tuvo el 
acserto de elegarlo a usted coro PRESIDENTE EJECUTIVO de ta compañía, por wn período 
de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social de la 
compañía. 

  

La indicada compañía fus legalmente constemdda por escritura pública celebrada £l 20 de 
enero de 1976, ante el Ab German Castillo Suarez, Notario Decimo Octavo del cantón 
Guayaquil, e inserta en el Registro Mercantd el 27 de febrero del mismo año Mediante 
escritura pública celebrada el 14 de noviembre del 2002, ante el Dr Virgilio Jarrin Acunzo, 
Notario Decamo Tercero del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de 
unio del 2003, la compañía codifico y se reformo el Estatuto Socual 
En escritura pública celebrada el 14 de mayo del 2007, ante el Dr Virgilio jan Acunzo, 
Notario Décimo Tercero del canton Guayaquil e inscrita en el Regrstro Mercantil el 24 de 
Jullo del mismo año, la compañía resolvió reformar los articulos decimo, vigesimo tercero 
y vigésimo sexto del Estatuto Socia) Según el artículo decimo de la nueva codificación del 
Estatuto Soc, a usted le corresponde la representación lega), judicial y extrafueictal de 
la Compañía, sin Concurso de erro funcionario. 

Secretara de ta Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía AGRICOMINSA, 
AGRICOLA COMERCIAL INDUSTRIAL S.A, (AGRICOMINSA) para el que he sido designado 
según el nombramiento que antecede 

ot 

  

  
 



  

»¿4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.995 
FECHA DE REPERTORIO:26/002018 

: HORA DE REPERTORIO. 13:46 

  

   

  

   

  

Eo cumplímuento con lo dispuesto en la ley, el Regístrados Mercantil del 
. Cantón Guayaquil, ba rscrito lo siguente, 

1.- Con fecha vemussís de Junso del dos mil dieciocho queda inscnto el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
AGRICOMINSA AGRICOLA COMERCIAL INDUSTRIAL S.A. 
(AGRICOMINSA), a favor de ANDRES EDUARDO DASSUM 
TLLINGWORTA, de fojes 31 152 a 31.155, Registro de Nombramientos 
número 8.773 

css 
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NÚMERO RUC: A) 
RAZÓN SOCIAL AGRICOMINSA AGRICOLA COMERCIAL INDUSTRIAL SA AGRICONINSA 

NOMBRE COMERCIAL, 
REPRESENTANTE LEGAL, ASSIM ILLINGWORTH ANDRES EDUARDO 
CONTADOR: GORDILLO JIMENEZ ERIC ANTONIO 

CLASE CONTRIBUYENTE ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTASI! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL. sm MUERO: 

PEC MACIMENTOS FEC.ICIO ACTIVIDADES, 102/1895 FEO INSCRCIÓN tzit05S. . PEC ACTUALIACIÓN peoRotZ PEC, JUSPENSIÓN DEPNMIVA, FEG.BEBCIO ACTIVIDADES, 

[RCTMDAD ECONOMICA PRACIPAL NERO TA Ta 

  

  ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO 

  [esco rusurano, TZ 7 = 3 
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  [o aa 7 
ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. “ANEXO SE DIMDENDS ULDADES O SENEMICIOS AD " 
ANNO TRANSACCCAAL SbTÍAcano, PECARACION UE INPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES NES HA LASA BE RO ENCIONES =N LA FUENTE OMT LA POBLADOS VEMOS MOTOAIZADOS 
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3% PES e ESStECReNTO, 007 Edo ANERTO- MATA Pon COKERCIAL eso.cones ACTIVIDAD EGONÓNICA. 
ACTIVIDADES DE FABRICACION 08 PRODUCTOS DE PLASTICO DIREGCIAN ESTABLECIIENTO 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

sustituirán dicha estipulación con otra que sea válida, legal y ejecutable, 
por mutuo acuerdo y con la celcbración de la respectiva adenda escrita 

Dado que el CONTRATO se eleva a esoritura pública, la adenda que so 
celebre deberá elevarse también a escrtura pública y realizarse la 

respectiva marginación notarial, CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: 

ESCRITURA PÚBLICA, CUANTIA Y GASTOS. - Conforme a lo 
establecido en el artículo 25 del COPCI, el CONTRATO se celebrará 
mediante escritura pública, y, de conformidad con el artículo 26 del 

REGLAMENTO DE INVERSIONES, por su naturaleza, su CUANTÍA 

ES INDETERMINADA. Todos los gastos relacionados con su 
celebración serán de cuenta de la INVERSIONISTA, quien entregará al 

Mimsterio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca tres 

copias certificadas de la escritura pública que contenga este 
CONTRATO CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: 

NOTIFICACIONES, - Para efectos de recibir todas las notificaciones 
que guarden relación con el CONTRATO, las PARTES señalan como 

suyos los siguientes domicilios" 22.1.- El Ministerio de Producción, 

Comercio Extenor, Inversiones y Pesca, está domiciliado en Av Malecón 
Simón Bolívar No 100 y calle 9 de Octubre, Edificio La Previsora, piso 

19. Guayaquil-Ecuador 22.2- A la INVERSIONISTA se la podrá 
notificar en la siguiente dirección: Vía a Daule Km 14,5, parroquia 
Pascuales, cantón Guayaquil. Cualquiera de las PARTES podrá, en 
cualquier momento, previa notificación a la parte contraria, cambiar el 

domicilio — señalado CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN. - Las Partes firman en 

conjunto, en la ciudad y fechas señaladas, ratificando 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

contenido del CONTRATO y su aplicación desde su 

suscripción ABOGADA ELIANA BARRIONUEVO CHÁVEZ 

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO CERO NUEVE- DOS 

MIL QUINCE- CUATRO Subsecretaría de Inversiones 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO 

EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales 
que el caso requiere, y leída que fue la presente Escritura 

Pública, de principio a fin, en clara y alta voz, por mí, el 

Notario a los comparecientes, estos la aprueban en todas sus 

partes, se ratifican en su contenido, se afirman en ella y     
firman en unjdéd de acto conmigo el Notarto; se incorpora al 
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AB, LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello conflero 
TESTIMONIO, que finmo y sello en esta ciudad de Guayaquil en la 
fecha de su otorgamiento. Se han otorgado hasta la fecha, mcluyendo este 
testimonio, una copia de esta escritura.- 

AB. LUIS el, 6G 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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